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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su im portante salud.

M INISTERIO DE GRACIA Y JU ST IC IA .
REAL ORDEN.

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de 
la consulta^elevada por el Registrador de la Propie
dad de Lerma sobre si la disposición del art. 343 de 
la ley hipotecaria es aplicable á los honorarios á que 
se refiere el núm. 1 6 del Arancel, y cuáles son los 
que deberán cobrarse por las certificaciones relativas 
á fincas ó derechos que valen ménos de 500 rs. En 
su vista:

Considerando que habiendo sido el objeto de la 
escala gradual establecida por el artículo citado déla  
ley de 8 de Febrero de 1861 el quejos honorarios de 
inscripciones y certificaciones sean proporcionados al 
valor de las fincas, la misma razón asiste para apli
car dicha escala gradual á los honorarios de las cer
tificaciones, comprendidos en los números 12, 13, 
44 y 15 del Arancel que á los fijados en el núm. 16 
para los de busca:

Y considerando que habiéndose reducido los ho
norarios que marca el Arancel para las certificacio
nes á la mitad ó cuarta parte, según que el valor de 
la finca sea de 1.000 á 2.000 rs. ó de 500 á 1.000, es 
un contrasentido el suponer que aquellos pueden 
ser mayores ó exigirse en su totalidad cuando se 
trate de fincas cuyo valor no exceda de 500 rs., por 
la circunstancia de no hacerse mención expresa de 
las certificaciones en el núm. 17 del propio Arancel;

De conformidad con lo propuesto por V. I. y lo 
consultado por la Sección de Estado y Gracia y Jus
ticia del Consejo de Estado, S. M. se ha dignado 
mandar: *

4.° Que la disposición del art. 343 de la ley hi
potecaria es aplicable al núm. 16 del Arancel.

Y 2.° Que los honorarios que los Registradores 
pueden llevar por las certificaciones relativas á una 
finca cuyo valor no exceda de 500 rs. serán los 
mismos que devengarían si esta valiese de 500 á
4.000 rs.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 11 de Febrero de 4 867.

ARRAZÓZ.A.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REALES ÓRDENES.

O irás públicas — Ferro-carriles.—Concesiones, 
subvenciones y contencioso. *

Excmo. S r .: Trascurrido con exceso el plazo de 
dos meses fijado en el art. 24 de la ley general de 3 
de Junio de 1855 para reclamar en la via confencio- 
so-administrativa, sin que se haya hecho uso de es
te derecho contra la Real orden de 7 de Noviembre 
último, caducando la concesión del ferro-carril de 
Granollers á San Juan de las Abadesas, la R e i n a  
(Q. D. G.) ha tenido á bien declarar definitivamente 
caducada la referida concesión, proponiéndose adop
tar la resolución que corresponda cuando sea cono
cido el resultado de los estudios que para la modifi
cación del proyecto oficial de esta línea se están prac
ticando en virtud de lo dispuesto por Real orden de 
43 del citado mes de Noviembre anterior.

De la de S. M. lo digo á Y. E. para su conocimien
to y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. mu
chos años. Madrid 8 de Febrero de 1867.

OROVXO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Excmo. Sr.: La R e i n a  (Q. D. G.), en uso de la au
torización conferida al Gobierno por el art. 2.° del 
Real decreto de 29 de Diciembre último, y de acuer
do con el parecer de la Sección de Gobernación y  
Fomento del Consejo de Estado , ha tenido á bien 
prorogar por 30 meses el plazo de construcción del 
ierro-carril de Medina del Campo á Salamanca, á 
contar desde la fecha en que venció el fijado con es
te objeto en el pliego de condiciones particulares de 
dicha concesión; debiendo por consiguiente hallarse 
la línea completamente terminada y dispuesta para 
abrirse al servicio público el 20 de Octubre de 1868.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
machos años. Madrid 8 de Febrero de 4867.

OROVXO.
Sr. Director general de Obras públicas.

CONSEJO DE ESTADO.
R E A L E S DECRETO S.

Doña I s a b e l  II, por l a  gracia de Dios y  la C onstitu
ción de la  M onarquía española, R eina de lasE spañas. A 
todos los que las presentes vieren y en ten d ie ren , y á 
quienes toca su  observanciay  cum plim iento, sabed: que 
he venido en decre tar lo siguiente:«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en 
prim era y única instancia, en tre partes, de la un a  el Li
cenciado D. M anuel Cortina, á nom bre de D. Celestino 
Flores,#recino de M adrid, d em an d an te , y de la o tra la 
A dm inistración general, dem andada y represen tada por 
m i Fiscal, sobre revocación de la  R eal orden de 10 de 
Junio  de 1863, confirm atoria del acuerdo de la Ju n ta  
superior de Ventas, por el que se adjudicó el rem ate de 
una parte de la dehesa de Daram azan en favor de Don 
M ariano Moreno:

V is to :
Vista el acta de subasta celebrada en esta corte en ti 

de Noviem bre de 1862, de una vigésim acuarta parte de la 
dehesa de Daram azan, situada en térm ino de Polan, pro
cedente del Hospital del Rey de Toledo , capitalizada en 
59.212 rs.. de la que consta que después de varias pos
tu ras quedó rem atada en favor de D. Celestino Flores por la cantidad de 131.140 rs.:

Vista la diligencia que á continuación extendieron 
el Juez de prim era instanc ia , el representante del Co
m isionado de Ventas y el Escribano actuario , en que ex
plican lo ocurrido en la subasta de Ja m anera siguiente: 
que ab ierta la licitación, se hicieron diferentes pujas, en 
las que con otros licitadores tomó parte D. Celestino 
F lores, siendo este el últim o que pujó hasta 90.000 rea
les^ apercibiéndose el remate.: que como no se hiciese 
m ejora, se d ió la  voz de: «á la tercera»; y se tocóla cam pa
nilla en señal de haberse concluido el acto : que inm e
diatam ente el mismo D. Celestino Flores ofreció por la 
f ínca la  cantidad de 131.150 rs.; y que aunque esta puja 
ya se hizo fuera de subasta, fué adm itida por el Juez con 
calidad de sin perjuicio, en atención al bien que repor
taba á los intereses del Estado, pero sin que se consi
derara  como m ejora hecha dentro del remate:

Visto el inform e dado por el Juez de prim era instan - 
tan c ia , en que expresa que D. Celestino Flores hizo 
su ú ltim a postura publicada en 90.000 rs., sin que h u 
biese o tra  mejora, term inándose la subasta con el to
que de la cam panilla: que u n  instante después- ofreció
131.000 r s . , y se consignó en el acta como proposición 
m ás ventajosa; y que de todo se extendió la correspondiente diligencia por separado:

Vista la exposición que D. Mariano Moreno dirigió á 
la Ju n ta  superior de Ventas en 14 de E nero de 1863, 
m anifestando que la vigésim acuarta parte de la dehesa 
quedó rem atada á su favor en Toledo por la cantidad de 127.600, rs. y pidiendo su adjudicación:

Visto el acuerdo de la Ju n ta  superior de Ventas de 
21 de Marzo del m encionado año, declarando que, como 
no era admisible la postura  hecha fuera de subasta por 
D. Celestino Flores, adjudicaba el rem ate á D. M ariano Moreno:

Vistas la reclam ación que F lores dirigió al M iniste
rio contra el referido acuerdo, y la Real orden de 10 de 
Junio  del citado año de 1863 , confirm atoria del mismo acuerdo:

V ista.la dem anda presentada ante el Consejo de E s
tado por el Licenciado D. Manuel Cortina, á nom bre de 
D. Celestino Flores, pidiendo que se consulte la revoca
ción de la Real orden mencionada, y que la vigésim a
cu arta  parte de la dehesa de Daram azan se adjudique á 
su representado en los 131.150 rs. en que quedó á su 
favor el rem ate, anu lándose’en su consecuencia la ad
judicación que la Ju n ta  superior de Ventas hizo en Don 
M ariano Moreno por la cantidad de 127.000 y más reales: 

Visto el escrito presentado por mi Fiscal con la so
licitud de que se absuelva á la A dm inistración de la dem anda y se confirme la referida Real o rd e n :

Vistos los párrafos prim ero, segundo, tercero y cuar
to, art. 103 de la instrucción de 31 de Mayo de 1855, 
que ordenan á los Jueces de prim era instancia concur
rir  y proceder á los rem a te s , celebrándose un acto para  
cada finca que haya de venderse; determ inar la duración 
de cada uno de ellos; cuidar de que el Escribano ac tua
rio anote sucesivam ente las posturas y los nom bres de 
los licitadores, y concluir cada remate  á favor del sujeto 
que haga la postura  m ás alta:

Vista la condición 3.a del art. 132 de la citada in s
trucción , que dispone se han de adm itir las posturas de 
todos los que se presenten á la licitación, bajo la condi
ción de que tan  luego como la voz pública dé por con
cluido el acto se han  de exigir al rem atan te  las garan
tías que -se determ inan :

. Considerando que todo rem ate público es un acto so
lem ne que no puede in te rrum p irse , y cuya duración 
determ ina la A utoridad que lo p res id e :

Considerando que dado por concluido un rem ate por 
declaración del Juez y anuncio de la voz pública, no pro
cede o tra  cosa que exigir las garantías y practicar las 
diligencias necesarias para asegurar el cum plim iento de 
la ú ltim a p o s tu ra :

Y considerando que se halla acreditado que la ú lti-  
tim a ’postura dentro de la subasta celebrada en esta 
corte para  la venta de la finca de que se trata , fué la de
90.000 rs. hecha por D. Celestino F lores, y que si bien 
este mismo licitador ofreció después de term inado el 
acto 431.150 r s . , esta oferta solo se admitió por el Juez 
sin  perjuicio y con las salvedades que contiene la dili- 
cia extendida opo rtu nam ente , por lo cual, no siendo 
verdadera postura, no puede apreciarse en perjuicio de 
legítim os derechos de otro licitador que resultó m ejor 
postor dentro  de la subasta celebrada en Toledo;

Conform ándom e con lo consultado por la Sala de lo 
contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la V ega, P residen te, D. An- 
tero de E c h a rr i, D. Pablo Jim énez de Palacio , D. José 
Sánchez Ocaña, D. Manuel Lassala y Solera, D. L oren
zo Nicolás Q uintana , D. Domingo M oreno, D. Eugenio 
de O choa, D Tomás R eto rtillo , D. Juan  A ntoine y Za- 
yas y D. Rafaél L im iniana y Brignole,

Vengo en absolver á la Adm inistración de la dem an
da propuesta por D. Celestino Flores, y  confirm ar la 
R eal orden de 40 de Junio  de 4863.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil ocho
cientos sesenta y se is .= E stá  rubricado de la Real m a- 
n o .= E l Presiden te del Consejo de M inistros, R am ón 
María Narvaez.»Publicación. =  Leido y publicado el an terio r Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de E s
tado, hallándose celebrando audiencia pública la Sala 
de lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se una 
á los m ism os, se notifique en form a á las partes y se 
inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 5 de Enero de 4867.= P edro  de Madrazo.

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la M onarquía Española, R é i n a  délas Españas. A 
todos los que las presentes \ ie ren  y en tendieren , y á 
quienes toca su observanciay cumplim iento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en 
prim era y única in s tan c ia , en tre p a rte s , de la un a  el 
Doctor D. Francisco de P au la  L o b o , á nom bre de la 
sociedad especial m inera titu la  Union de Diógenes, con
cesionaria de la m ina conocida con el nom bre de L in 
terna de Diógenes, d em an d an te , y de la otra la Adm i
nistración g e n e ra l, dem andada y representada por mi 
F isc a l, sobre revocación de la Real orden de 28 de Ju 
lio de 4860, que declaró procedente el denuncio hecho á la m encionada m ina , m andando que se devolviera el 
expediente al G obernador de la provincia de Guadalaja
ra  para que le diese la tram itación que correspon
diera: *Visto:

Visto el escrito que en 21 de Mayo de 4859 presentó 
al m encionado Gobernador el P residente de la sociedad 
Poderosa m anifestando que la m ina Linterna de Dióge
nes, de cobre argentífero, situada en H iendelaencina, en 
el punto llamado Solana de la Calabaza, se hallaba aban
donada hacia dos años, debiendo estar com prendida'en 
el caso tercero del art. 24 de la ley de m inería de 41 de 
Abril de 4849; y solicitó que, prévios los trám ites opor
tunos, se declarase la caducidad de la concesión de la 
m ism a m ina:Vistos los certificados que el concesionario trajo al 
expediente, expedidos por el Alcalde de Hiendelaenci
na en 5 de Diciembre de 4858, y en 24 de Enero y 49 
de Febrero de 4859, de los que consta que, constituido 
en el paraje de la m ina con el Secretario de la M uni
cipalidad y testigos, habia hallado en ella cuatro opera- 
rarios que se ocupaban en la extracción de aguas y es
com bros; y apoyado en los indicados docum entos, ex
presó el referido concesionario que lam in a  se encontra
ba poblada, y pidió que se desestim ara la solicitud del 
denuncian te :Vistos el decreto del G obernador de 17 (Je Mayo de

4859, que declaró la im procedencia del denuncio, y la 
reclam ación dirigida en su consecuencia por el repre
sentan te de la sociedad Poderosa al Ministerio, acom pañando:

4.° Un certificado expedido por el Oficial prim ero, 
Jefe de la Sección de Fom ento, visado por el G oberna
dor de la provincia, del que resulta', con referencia al 
libro diario de m in a s :

Que en 46 de Marzo de 4857 el P residente de la so
ciedad explotadora de la L interna de Diógenes habia so
licitado que se le pusiera en posesión de sus pertenencias:

Que en 26 de Mayo de 4858 se autorizó para  ello al 
A lcalde, y que en 8 de Junio inm ediato siguiente tuvo efecto la referida diligencia.

2.a U na inform ación de siete testigos m ayores de 
e d a d , exam inados ante el Alcalde de H iendelaencina, 
en la cual los núm eros p rim ero , seg u n d o , tercero y 
cuarto  declararon que no se trabajó en la m ina desde 
Junio de 4857 hasta Marzo de 1859, más que tres ó cua
tro veces, y entonces solo un dia*ó algunos m ás, en los 
cuales el Alcalde y Secretario de la M unicipalidad prac
ticaron el reconocim iento, y el q u in to , sexto y sétimo 
dijeron en Junio  de 4859 que les constaba que hacia un  
año que no se habia trabajado m ás que algunos dias:

3.° Un certificado expedido por el Secretario del 
A yuntam iento de H iendelaencina en Junio  de 4859, con 
referencia al libro de registros de m inas, del que apa
rece que en 4 de Diciembre del año inm ediato an te rio r 
se habia librado testim onio por la A lcaldía de hallarse 
am parada la m ina con cuatro operarios, y que en 24 de 
E n e ro , 5 de Marzo y 34 de Mayo se extendieron otros para acreditar lo m ism o:

Visto el informe pedido al Ingeniero , en que m anifestó :
Que existia un  pozo de 57 varas de p ro fu nd idad , si 

bien no las midió con exactitud, por estar aguado hasta 
las 48 varas, contadas desde su fondo:

Que tampoco pudo reconocerle á causa de hallarse 
ruinoso su hastial de P o n ien te , que era donde se habia 
establecido la bajada, que se encontraba in terrum pida en algunos p u n to s :

Que el represéntante de la m ina expresó en el acto 
del reconocim iento que iba á procederse á la fortifica
ción y habilitación del pozo, para lo cual se acopiaron 
las m aderas necesarias depositadas en la ex p lan ad a :

Y que según manifestación del mismo represen tan te  
y del guarda , en cada uno de los cinco prim eros meses 
de 4859 se habían extraído aguas por espacio de tres ó 
cuatro dias, sin que se hubiera hecho n ingún género de 
trabajo en la m ina desde principios de Julio del propio 
añ o :Vistos el de la Jun ta  facultativa de M inería, la cual 
fué de pafecer que la m encionada m ina estaba abando
n a d a , según los hechos expuestos por el Ingeniero ; y 
la Real orden de 28 de Julio de 4860, dictada de confor
midad con el dictam en de la Sección de Gobernación y 
Fom ento del Consejo de E stado , en que se declaró pro
cedente el den u n c io :

Vista la dem anda presentada en el Consejo de E sta
do por el Dr. D. Francisco de P au la  L o b o , á nom bre de 
la sociedad especial m inera Union de Diógenes, conce
sionaria de la m ina L interna de Diógenes, pidiendo la 
revocación de la Real orden an terio r y la confirmación 
del decreto del Gobernador de la provincia:

Visto el escrito de mi Fiscal, con la solicitud de que 
se consulte la absolución de la dem anda y la confirm ación de la referida Real orden :

Visto el art. 22 de la ley de 44 de Abril de 4849, que 
dice: «Ninguna m inase  considerará poblada ó en activ i- 
»dad, si tiene ménos de cu a tro ‘trabajadores continuos »en razón de cada pertenencia:»

Visto el art. 24 de la citada ley, en que se d ic e : « Se 
«pierde el derecho á una m ina y será esta denunciable 
»para cualquiera de los casos siguientes: segundo, cuan
do trascurran  seis meses de la concesión sin haber dado 
principio á lo s  trabajos; tercero , cuando empezados es
tos no se tuviese poblada por cuatro meses consecutivos 
ú ocho interrum pidos en el trascurso de un año:»

Vista la R eal orden de 44 de Diciembre de 4855, en 
que se dispone que estos plazos se cuenten desde que 
se expida el título de p rop iedad :

Considerando que expedido el título de propiedad de 
la m ina Linterna de Diógenes en Marzo de 4857, no em
pezaron los trabajos hasta Diciembre de 4858 :

Considerando que las labores hechas en la m ina se 
redujeron á ex traer agua tres ó cuatro dias en Diciem
bre de 4858 y en los prim eros meses de 4859:

Considerando que debiendo contarse el plazo para 
com enzar los trabajos, con arreglo á la R eal orden de 
44 de Diciembre de 4855, desde que se expidió el título 
de propiedad, resulta que en la m ina Linterna de Dióge
nes trascurrieron  más de seis meses sin dar principio 
á ellos, y que la citada m ina no estuvo poblada por 
cuatro meses consecutivos ú ocho in te rru m p id o s , de
duciéndose del informe del Ingeniero que practicó el re
conocim iento que se hallaba ab ando nada;

Conformándom e con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega , Presiden te , Don 
A ntero de E ch a rri, D. Pablo Jim énez de P alacio , Don 
José Sánchez O caña, D. Manuel Lassala y Solera, Don 
Domingo M oreno, D. Agustín de Torres Vallderram a, 
D. Eugenio de O ch oa, D. Tomás R etortillo , D. Juan  
A ntoine y Zayas y D. Rafaél L im iniana y B rignole, 

Vengo en absolver á la Adm inistración de la dem an
da , y en confirm ar la Real orden en ella reclam ada.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil ocho
cientos sesenta y se is .— E stá rubricado de la Real m a- 
no. =  El Presiden te del Consejo de M inistros, R am ón 
M aría Narvaez.»Pub licación.=L eido y publicado el an terio r Real de
creto por m í el Secretario general del Consejo de E sta
do , hallándose celebrando audiencia pública la Sala de 
lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que sê  refiere; que se una 
á los mismos, se notifique en form a á las partes y se in 
serte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 5 de Enero de 4367.=Pedro de Madrazo.

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la C onstitu
ción de la M onarquía española^ R e i n a  de las Españas. 
A todos los que las presentes vieren y en tend ie ren , y á 
quienes toca su observancia y cum plim iento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente :

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en 
prim era y única instancia, entre partes, de la una Don 
Benito F u e rte s , representado por el Licenciado D. Ig
nacio Suarez G a rc ía , dem andante, y de la otra mi F is
c a l , en nom bre de la Adm inistración, dem andada, sobre revocación de la R e a l  orden de 4.° de Setiem bre de 
4864, que declaró de cargD de F u e rte s , como com pra
dor de un molino harinero de jo s  Propios de la villa de 
L acunza, en la provincia le N avarra , el pago al conta
do del principal é intereses de ciertos préstam os que 
pesaban sobre esta finca.

V isto:
Visto el expediente gubernativo^del cual resu lta : 

r Que el molino de que se tra ta  fué sacado á subasta y 
anunciado en los Boletines oficiales de Ventas general y 
de la provincia de 20 y 21 de Febrero de 4863, gravado 
con tres cargas, una de 38.305 rs. 90 cénts. á favor de 
Doña Manuela Elizalde; otra de 26.423 rs. á favor de los 
herederos de D. Juan  de Miranda, y otra de 7.699 rs. á 
favor de D. Miguel Maríc I ru rz u m , que se rebajarían 
del im porte del rem ate y quedarían á cargo del com pra
dor; pero como los interesados en las dos últim as car
gas acudiesen en 14 de Marzo del propio año pidiendo 
que se hiciese en los anuncios la_ aclaración de que las 
referidas cargas no eran censos, sino capitales de présta
mos al 5 por 400 por término de cuatro años que ven
cían el dia 6 de Julio siguiente, y la A dm inistración se 
cerciorase de la exactitud del hecho , acordó esta en 46 
que se publicase la referida aclaración; y así se verificó 
en el Boletín oficial de la provincia del dia 47, m andan
do un ejem plar la Comisión principal de Ventas de la 
m ism a al Juez de prim era instancia del Centro de Ma

drid con oficio del inm ediato dia 49 á  fin de que se tu 
viese presente al tiem po de la subasta anunciada para 
el 24 del citado M arzo; oficio y  ejem plar que fueron 
puestos por cabeza del expediente de subasta en v irtud  
de providencia del indicado J u e z :Que llegado el dia del rem ate, no hubo postores en 
la capital de la p ro v in c ia ; pero en esta corte fué lic ita
dor el dem an d an te , asegurando el Notario que autorizó 
el acto y el pregonero, que án tes de dar principio al 
mismo acto se publicó la rectificación inserta  en el Bo-  
letin  de la provincia de N avarra , que form aba parte 
del expediente, y que con conocim iento de la indicada 
rectificación se verificó el rem ate , y que el ad judica ta
rio lo fué el recu rren te ; y habiéndose procedido á las 
operaciones de liquidación , carta de pago , obligaciones 
y otorgam iento de escritura, en n ing una de ellas se hizo 
m érito de la rectificación, sino que se partió  literal
m ente del prim er anuncio :

Que D. Miguel María Irurzum  pidió en 23 de Setiem 
bre del m encionado año 4863 el rein tegro  del capital y 
el pago de los réditos vencido s, así de sus 7.699 rs. co
mo de los 26.423 de los herederos de D. Juan  de M iran
da, por corresponder estos á Doña María Ignacia Jáure- 
gui, su esposa, y la A dm inistración central reconoció la 
justic ia  de la expresada reclam ación . y m andó que se 
hiciera saber al com prador del m olino si se oponía á la 
en trega de la cantidad á que ascendia el crédito en 
cu estió n ; pero el interesado en su con testac ión , invo
cando el testim onio del Boletín  g e n e ra l, en el cual no 
se publicó la rectificación, se negó al pago del m encio
nado capital y réditos en razón á que según el anuncio 
indicado su proposición giró bajó la base de que por las 
cargas afectas á la finca no pagaría m ás del 3 pe r 100 
anual del capital, única obligación que en su concepto 
habia contraido, con arreg lo  á lo dispuesto en los a r tí
culos 442 de la instrucción de 34 de Mayo de 4855 y 26 
de la de 44 de Julio de 4856:

Que en vista de estos antecedentes la Ju n ta  superior 
de Ventas, en sesión del dia 40 de Junio de 4864, declaró, 
de conform idad con lo propuesto por la Dirección gene
ra l de Propiedades y Derechos del Estado y Asesoría 
general del M inisterio de Hacienda, que D. Benito F u e r
tes estaba obligado á pagar al contado los,34.422 reales 
que reclam aban D. Miguel María Iru rzum  y Doña María 
Ignacia Jáuregui, con el interés del 5 por 400 correspon-. 
diente al tiempo trascurrido  desde que aquel hizo su
yo el molino hasta que reintegrase la expresada canti
dad á los interesados; y así se resolvió, de acuerdo con 
la expresada Dirección, por la R eal orden de 4 /  de.Se
tiem bre del año referido, al desestim ar el recurso de al-, 
zada que interpuso F uertes ante el Ministerio contra el 
acuerdo de la Ju n ta  superior de Ventas: *

Vista la dem anda presentada en el Consejo de E sta 
do por el Licenciado D. Ignacio Suarez García , en re 
presentación de D. Benito Fuertes, con la pretensión de 
que se revoque la precitada Real orden de 4,° de Se
tiem bre de 4864, y se declare que su representado solo 
está obligado á reconocer como censos los capitales im 
puestos sobre el molino de Lacunza, y á pagar los rédi
tos al 3 por 400, ó de que en otro caso se rescinda el 
contrato anulando la ven ta y devolviéndole las canti
dades satisfechas con sus in tereses, ó se le indem nice 
convenientem ente:

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal, pidien
do la absolución de la dem anda y la confirm ación de la 
referida Real orden:

Vistos la prueba solicitada por las p a rte s ; el auto de 
la Sección de lo Contencioso recibiendo el pleito á p rueba y cometiendo su práctica al Juez de prim era in s tan 
cia de esta corte que se hallase en tu rn o ; y el diligen
ciado devuelto, del que aparece que la prueba del de
m andante no se pudo verificar por no hallarse los tes
tigos en Madrid ni saber el punto de su residencia, y 
que por parte de la Adm inistración se ratificaron bajo 
ju ram ento  el Escribano y el voz púbjica, en la m anifes
tación de que se ha hecho m érito en los antecedentes, 
de que ántes de dar principio á la subasta del molino 
de que se tra ta  se publicó la expresada rectificación in 
serta en el Boletín de la provincia de N av arra , que for
m aba parte del expediente y de que con conocim iento 
de ellas tuvo lugar el rem a te :

Considerando que aun cuando en los anuncios pri
m itivos no se determ inase de una  m anera explícita el 
carácter de las cargas enunciadas, y pudo creerse por lo 
tanto que fuesen censales, esta creencia debió cesar des
de que en el Boletín oficial de 47 de Marzo se' hizo la 
rectificación o p o rtu n a , m anifestándose en ella que di
chos gravám enes eran préstam os á in te rés:

. Considerando que verificada la rectificación en los 
térm inos referidos, y habiéndose unido al expediente un 
ejem plar del Boletín que la contenia para conocim iento 
de los licitadores, hechos en que están de acuerdo la A d
m inistración y el dem andante, la cuestión queda redu 
cida á depurar si ántes del acto del rem ate se dió lec tu 
ra  á los concurrentes de la precitada rectificación, como 
estaba prevenido, ó si se omitió esta c ircu n stan c ia : 

Considerando que sobre este hecho han declarado 
afirm ativam ente el Escribano actuario de la subasta y 
el pregonero que á la  m ism a concurrió , testigos ámbos 
de excepción , tanto por su carácter oficial como por 
referirse [á actos [de su respectivo oficio, al paso que el 
dem andante apoya su negativa en diligencias posterio
res al rem ate, que no pueden enervar la prueba referida: 

Considerando, además, que á solicitud del dem andante, y con intención determ inada de neutralizar con otros 
testigos presenciales las aseveraciones del actuario  y del 
pregonero, se recibió este pleito á prueba; y por m ás que 
trascurrió  con exceso el térm ino m arcado para la  m is
ma, no se presentó testigo alguno;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, D. A n 
tero de E c h a r r i , D. Pablo Jiménez de Palacio, D. José 
Sánchez O cañ a , D. Lorenzo Nicolás Quintana, D. Do
m ingo Moreno, D. A gustín de Torres Vallderram a, Don 
Tomás Retortillo, D. Juan  A ntoine y Zayas, D. E varis
to de Castro y Rojo y D. Rafaél L im iniana y Brignole, 

Vengo en absolver de la dem anda á la A dm inistración y confirm ar la Real orden im pugnada:
Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil ocho

cientos sesenta y se is .= E stá  rubricado de la Real m a- 
n o .= E l P residente del Consejo de M inistros, R am ón 
M aría Narvaez.

P ub licac ion .= L eidoy  publicado el an terio r Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de E sta
do, hallándose celebrando audieneia pública la Sala de 
lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución fi
nal en la instancia y a u to sá  que se refiere; que se una 
á los mismos, se notifique en form a á las partes y se 
iuserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 5 de E nero de 4867.= Pedro  de Madrazo.
Doña I s a b e l  I I , por la gracia de Dios y la C onstitu

ción de la M onarquía española, R e i n a  délas Españas. A 
todos los que las presentes vieren y entendieren , y á 
quienes toca su observancia y cum plim iento, sabed: que he venido en decretarlo  siguien te:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en 
prim era y única instancia, entre partes, de la una  Don 
Luis Page, com prador al Estado de u n a  dehesa titu lada 
del Turuñuelo, en la provincia deCáceres, y en su nom 
bre el Licenciado D. Manuel Alonso M artínez , dem an
dante, y de la o tra la A dm inistración general, dem anda
da y representada por mi Fiscal, sobre revocación ó sub
sistencia de una Real orden expedida por el Ministerio 
de Hacienda en 2 de Abril de 4864, relativa al a rren d a
m iento que venia contratado de la referida dehesa al tiempo de su venta:

V is to :
Vistos los antecedentes, de los cuales re s u lta :
Que en pública subasta aprobada por la Dirección ge

neral del ram o en 29 de Setiem bre de 4860 tomó en a rren 
dam iento D. Vicente Ortiz todo el aprovecham iento déla' 
expresada dehesa el Turuñuelo, que cedió después á favor 
de D. Juan Vicente Vicho , estableciéndose por las co n 
diciones 7.a, 14 y 26 del contrato que si se enajenaba la 

.finca caducaría el mismo concluido que fuese el año de 
arrendam iento co c ien te  á la tom a de posesión por el

com prador, según la costum bre de la localidad : que si 
llegara el caso de ejecución para la cobranza del arrien
do, se entendería rescindido el contrato  en el mismo h e 
cho; y que el arriendo daría principio respecto del apro
vecham iento de y e rbas, m edias yerbas , pastos y bello
tas en 29 de Setiem bre de 4860, y concluiría en igual 
dia de 4863; y en cuanto á la labor de los cuartos A g u i
la , Macarra y I lo rrillo , princip iaría en 8 de E nero  de 
4864, y concluiría en 29 de Setiem bre de 4864 el disfru te del H ornillo:

Que vendida la dehesa y  tom ada posesión de la 
m ism a por su com prador D. Luis Page á fines de Mar
zo de 4864 , surgieron algunas dificultades con m otivo 
del a r r ie n d o , entablando ejecución el com prador ante 
el Juzgado ordinario correspondiente contra el a rrend a
tario^ Vicho para el pago de las ren tas v en c idas; y re
querido el deudor, verificó el pago en el acto, p ro testan 
do de la ejecución por incom petencia del Juzgado ordi
nario por no haber precedido requerim iento a lg u n o , y  
porque habia enviado pun tualm ente el im porte d é l a s  
ren tas al A dm inistrador subalterno de Propiedades y  
Derechos del Estado de Valencia de A lc án ta ra , qu ien  
en*oficio que obra por Testimonio en el expediente le 
m anifestó que no le recibía las rentas por tener elevada 
consulta á la Superioridad sobre este asunto, y que pon
dría en su conocim iento la resolución que re c a y e ra :

Que consiguiente á las gestiones del com prador fueron depositados los frutos de las labores de la d e h esa ; y 
el Gobernador de ja  provincia de Cáceres, en providen
cia de 26 de Abril de 4862, declaró rescindido el ar~* 
rendam iento, con arreglo á la condición 44 del contra to  por haber dado lugar Vicho á la ejecución: *

Que rem itidos los antecedentes en tal estado á la  Su
perioridad, se oyó á la Asesoría general del M inisteoio de 
Hacienda; y después de m anifestar el segundo Jefe de la 
Dirección general del ramo, con referencia á expedien
tes análogos, que en la provincia de Cáceres era costum 
bre que los arrendam ientos de labores em pezasen en 
enero, contándose la anualidad agrícola hasta  Setiem bre 
del año siguiente, resolvió la misma Dirección en 22 de 

, Setiem bre 4862 declarar nula la providencia del Goberna
dor, porque se rescindió el arrendam iento  am parando á 
Vicho en el disfru te de las fincas y m andando devolver al arrendatario  los fru tos depositados:

Que D. Luis Page reclamó contra  la precedente re 
solución an te el Ministerio de H ac ien da ; y en v is ta  de 
lo propuesto por las Secciones de H acienda y de E stado  
y Gracia y Justicja del Consejo de Estado, y por la refe
rida Dirección, se dictó R eal orden en 2 de Abril de 4864, 
por la cual, de conform idad con estos dictám enes, se dis
puso: prim ero, que el arrendam iento  de las yerbas, m e
dias yerbas, pastos y bellota de la dehesa de 'que se t r a 
taba habiá caducado el 29 de Setiem bre de 4861, y el de 
la labor de los cuartos de la m ism a en igual dia d e l 862*
f segundo, que el arrendatario  debia satisfacer al ¿oju

rador el im porte de los plazos de rentas de qrm e s tu 
v iera  en descubierto, correspondientes al tiem po poste
rior á la tom a de posesión y hasta  que caducó, el a rren damiento:

Vista la dem anda que contra la expresada. R eal o r
den ha propuesto D. Luis Page, representado por el L i
cenciado D. Nicolás María R ivero, al que h a  reem plaza
do después el Licenciado D. M anuel A lonso M artincz 
an te el Consejo de E stado , con la pretensión de que sel 
revoque la referida Real resolución y se declare que la  
A dm inistración es incom petente para conocer de la cu es
tión prom ovida por Df Juan  Vicente V icho, y en otro 
caso que el arrendam iento caducó en 29 de S etiem bre  
de 4864, y en su consecuecia que la ren ta  y pr estacio
nes por la cosecha correspondiente al año 48,62 pertenecen al d em an d an te : 1

V ís ta la  contestación do mi F iscal, en q U/¿ pide ouo se confirme la Real orden reclam ada: ^
Vista la Real orden de 25 de E nero  de 4849 nue con 

referencia á la de 14 de Junio de 1.(548, establece « nue 
se declare contencioso-administratóvo y de la competen 
cia de los Consejos provinciales., y el R eal en su caso, 
todo lo relativo a la validez o. nulidad de las ventas de 
bienes n ac ion a les , á la in te rp re tac ión  de sus c láusu las &c.:»

a r t* i(? ^ 0 la *ey de Contabilidad general de /yl) de I< ebrero de i850, en que se declara corresponde al 
orden adm inistrativo  la ven ta y adm inistración d é lo s  
bienes nacionales y fincas del E stado , y que las contiendas que sobre incidencias de subastas ó de a rre n 
dam ientos de bienes nacionales ocurrieren  en tre  el 
Estado y  los particulares que con él con tra taren  se 
ventilarán  an te los Consejos provinciales, y el Consejo 
R eal en su caso respectivo , si no hubiesen podido te r
m inarse gubernativam ente con m útuo asentim iento:

Visto el art. 4.* de la Real orden de 20 de Setiem bre 
de 4852, que dice: «Corresponden al conocim iento de los 
Consejos provinciales, y del Real en su caso , las cues
tiones contenciosas relativas á la validez, inteligencia, y cum plim iento de los arriendos y subastas de los bie
nes nacionales hasta  que el com prador sea puesto en  pacífica posesión de ellos:»

Visto el art. 4.* de la ley de 30 de Abril de 4856, que 
dispone que los arrendam ientos de prédios rústicos en ajenados ó que se enajenen á v irtud  de la ley de 4.° de 
Mayo de 4855, caducarán concluido que sea el año de 
arrendam iento  corriente á la tom a de posesión por el com prador según la costum bre de cada localid ad :

C onsiderando, respecto á la cuestión de com petencia suscitada en la dem anda, que tratándose d é la  inte-» 
ligencia y aplicación de leyes adm inistrativas, y de e x a 
m inar y fijar el valor de un contrato  celebrado con ]a 
Hacienda p ú b lic a c o n  arreglo á la s  disposiciones abites 
citadas, es incuestionable que la tuvo la A dm inistración  
activa al dictar la R eal orden que se im pu gna, c,onio la tiene ahora la contenciosa en el presente caso;

C onsiderando, relativam ente á la p re tend ida  caduci
dad del arriendo de la dehesa de que se t e t a ,  que por solo el m otivo de la ejecución utilizada po'r D. L uis 
como com prador de dicha finca pa ra  la cobranza" del 
precio del arriendo, conform e á la condición 41 del con
tra to , esto no es bastante p a ra  declarar la rescisión 
porque se desconoce si fué procedente la acción ejerci
tada por haber llegado el caso de ejecución , y  adem ás 
se acredita que el arrendatario  procuró hacer el pago 
de las ren tas con cuantas diligencias creyó conducen
tes á este fin , sin que conste se le diese aviso co m u n i- 
catorio , y  se le concediesen los plazos á que ten ia  d erecho y debían preceder á la e jecució n :

Y considerando que con sujeción á  estos fundados 
precedentes se expidió la R eal orden reclam ada , respe
tando , como no podia m énos de r e s p e ta r , las condiciones del contrato de a rriend o , en particu lar la 7.a y oo  
al deferir á las costum bres de cada localidad respee* o 'a l 
térm ino de los aprovecham ientos arrendados quo se de ta llan , extrem o sobre el cual se ha justificado lo, aue se 
observa en la provincia de C áceres, y á la  que d icha R eal orden se a ju s ta ;

Conformándome con lo consultado por Ltt S ala  de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asís 
tieron D. Domingo Ruiz de la V ega, P re s id e n te , Don A ntonio C aballero, D. A ntero de E c h a rr i  Di P^hin 
Jim énez de Palacio , D. José S ánchez Ocañk i  w  
Eugem o de E guizabal, D. A g ustín  de T orres V a llderra 
m a, D. Tomas R eto rtillo , D. E v aris to  de C astro v Rnfo

i  d. nmtSSSSi
Vengo en absolver á la  Administración de la de- 

1864 y 00 m ar la ^ eal órden úe 2 de A bril da
 ̂ Dado en Palacio á» Veinte de D iciem bre de mil ocho- 

ciento^ sesen ta  y seis.= ~E stá rubricado  de la R eal m a
no.—El P resid en te  del Consejo de M in is tro s , R am ón M ana Narvaez.» t /

P ublicación, =  Leido y  publicado el an te rio r R eal 
decreto por m í el Secretario  general del Consejo de E s
tado , hallándose celebrando audiencia pública la Sala 
úc  lo Contencioso., acordó que se tenga corneo resolución 
final en la instancia  y autos á que se refiere; que se u n a  
á los mismos , se notifique en form a á las partes y se 
inserte  en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 5 de E nero de 48§7v=Pedro de Madrazo.



GACETA DE MADRID. 2 MARTES.-12 FEBRERO 1867.
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n  la v illa  y  corte  de M adrid , á  7 de F ebrero  de 1867, 
en los au tos ejecutivos seguidos en el Juzgado de pri
m era  in stanc ia  de L a Bisbal y en la Sala tercera  de Ja 
R eal A udiencia de B arcelona por D. Francisco  Sires P i 
co n tra  D. Ginés Comas, sobre pago de m aravedís, los 
cuales penden an te  Nos en v irtud  de recurso  de casa
ción in terpuesto  por Comas con tra  la sen tencia  p ro n u n 
ciada por dicha S a la : I n/'O T"\ TI

R esultando que en 17 de Octubre de 1863 D. F ra n 
cisco Sires acudió al Juzgado de p rim era  in stanc ia  en 
tablando dem anda ejecutiva con tra  D. G inés Comas p a ra  
el pago de ciertas can tid ad es; que despachado el m an
dam iento de ejecución se requ irió  de pago á Comas en 
£7 del mismo mes de O ctubre en la v illa  de T orroella  
de M ontgri hallándose en casa de su  m ad re , según su 
m anifestac ión , a cc id en ta lm en te :

R esu ltando  que por no h ab er veriñcado Comas el 
pago de la can tidad  reclam ada se p racticaron  varias d i
ligencias y  libró nuevo m andam ien to  de ejecución; que 
tra tán d o se  de cum plim en tar este en la  referida.v illa  de 
T o rro e lla , m ed ian te  haberse  m anifestado po r D. F ra n 
cisco Comas que su  h erm ano  D. G inés se hallaba en la 
ciudad de B arcelona, se hizo el requerim ien to  de pago 
p o r medio de cédula que se entregó al D. F rancisco, pro- 
cediéndose al em bargo de d iferentes fincas como propias 
del D. G in é s :

R esu ltando  que el actor pidió se citase de rem ate  al 
d em an d ad o , y expuso que si b ien  al in s tau ra rse  la de
m anda tenia este su dom icilio en la v illa  de T orroella  
de M o n tg ri, como liabia ind icaciones de haberse  tra s 
ladado á B a rc e lo n a , convenia an te  todo av erig u ar su  
actual dom icilio: que habiéndose m anifestado por el A l
calde de aquella  villa que D. Ginés Comas en ££ de Oc
tu b re  de 1863 levantó  el dom icilio pa ra  fijarlo en B ar
celona, y  acreditado por-los inform es del A lcalde-C or

regidor de esta ciudad ha lla rse  em padronado en ella el 
D. G inés, se libró el oportuno  exhorto  pa ra  la citación 
de re m a te , la que se hizo en su casa-hab itacion  , p re 
vias dos diligencias en su busca en los dias 22 y 23 de 
Ju lio  por m edio de cédula que se en tregó  en 3 de A gos
to á D. José B ech , que dijo ser el encargado de sus ne
gocios :

R esu ltando  que en el dia 6 el P ro cu rad o r D. F ra n -  
ciscoB ausart con poder otorgado á su favor por Comas 
en 27 de Jun io  de 186$, presen tó  iescrito exponiendo 
que la  citación de rem ate  h ech a  á su p rincipal por cé
du la  en la ciudad de B arcelona no lo hab ia  sido leg í-  
m am ente  , y  debia repetirse  en esta co rte , en la que 
ten ia  su verdadero  dom icilio; y que sin  que se e n ten 
diera  consentida d icha c itación , an tes bien con el p ro 
pósito de -co n trad ec irla : se apersonaba en los au tos pa
ra  oponerse á la ejecución:

R esu ltando  que por auto  del referido m es de A gos
to se hubo  por opuesto á la ejecución al P ro cu rad o r 
B o usárt y  se le m andaron  en treg ar los au tos en los 
térm inos prevenidos en el a rt. Q62de la  ley  de E n ju i
ciam iento c iv il; y po r otro  del 40 del m ism o m es, á in s 
tancia  del ac to r se declaró caducado á Comas el térm ino  
pa ra  oponerse á la dem anda po r h ab er trascu rrid o  los 
cuatro  días señalados al efecto:

R esu ltando  que notificado al P ro cu rad o r B au sart en 
el dia 17 del propio m es , en el £0 presentó  escrito su 
com pañero D. R am ón P u ig  en nom bre de C om as, y en 
v ir tu d  de poder sustitu ido  á su  favor en 25 de Julio  de 
1860, insistiendo en que la citación de rem ate  h ech a  
por cédula á Comas no podia p roducir resu ltado  alguno 
le g a l ; porque al verificarse ten ia  trasladado su dom ici
lio á esta corte desde 26 de Ju lio  de 1864, según  así 
resu ltaba  de la certificación que p resen taba  expedida por 
el In specto r de V igilancia del p rim er d istrito  de la, ciu
dad de B a rce lo n a , y pidió que reponiéndose el au to  del 
dia 16 se declarase nu la  y sin efecto la  citación de rem a
te , p racticándose n uevam en te  en la form a prescrita  por

la le y , p ara  lo que form aba en lo necesario el oportuno  
incidente de prévia reso lu c ió n ; y por un  otrosí m an i
festó q u e , como el objeto de su principal era solo ev itar 
nu lidades, ofrecia en su n om bre, que acordada la p ro 
videncia que solicitaba, se personaría  á  recib ir perso
na lm en te  la citación de rem ate : .

R esu ltando  que por auto de 23 del repetido m es de 
Agosto declaró el Juez no h aber lu g ar á la reposición 
solicitada, y  que se estuv iera  á lo m andado en el deld ia  
16; y por otro del £4 se hubo por acusada la  rebeldía  á 
Gomas y se m andaron  llevar á la v ista  con citación de 
las partes:

R esu ltando  que adm itida  la apelación que Com as in- 
erpuso del au to  de £3 de A gosto fué confirm ado por 
en ten cia  que p ronunció  la Sala te rce ra  de la  A u d ien 
cia en d.* de Diciem bre sigu ien te :

R esu ltando  que devueltos los au tos al in fe rio r , el 
Juez prévia citación de las partes dictó sen tenc ia  en 21 
de E nero  de 186o, m andando seguir la  ejecución ad e
lan te  ; y que in te rp u esta  apelación por Comas se rem i
tieron los au tos á la A udiencia, an te  la  que aquel m a
nifestó á los efectos o p o rtu n o s, que la fa lta  de citación 
de rem ate  en form a legal le hab ia  im pedido oponer sus 
legítim as excepciones y dejádole indefenso ; y la re feri
da Sala por sen tencia  de 8 de N oviem bre de 1865, que. 
dictó prév ia  citación de los l it ig a n te s , confirm ó con las 
costas la  a p e la d a :

Y resu ltando  que con tra  d icha sen tenc ia  in te rp u so  
D. Ginés Comas recurso  de casación, fundado en las cau
sas 3.a y 4.a del a rt. 1.013 de la ley de E nju ic iam ien to  ci
vil, porque no habiéndosele hecho en form a legal la ci
tación de rem ate  se dejó indefenso y quedó im pedido de 
oponer sus legítim as excepciones y justificarlas si el 
pleito se h u b iera  recibido á p ru eb a  :

V istos, siendo-Ponente  el M inistro D. E duardo  Elio: 
C onsiderando que la cuestión sobre si falta  ó no la 

citación para  sen tencia  en cualqu iera  de las instanc ias 
es cuestión de hecho, y como tal es preciso decidirla  por

el resu ltado  de las actuaciones, que en el p resen te  caso 
dem uestran  que á ese propósito  fué citado el recu rren te  
D. Ginés Comas en la p rim era  y en la segunda  in s 
tanc ia  *

C onsiderando que au n  cuando pud iera  adm itirse  la 
ineficacia de la citación de rem ate  hech a  al re cu rre n te  
por medio de cédula, como sostiene el m ism o fundado en 
que fué nulo  aquel acto jud ic ia l por razón del m odo con 
que se procedió al e jecu tarlo  , y que de ella naciese al
gu n a  causa de casación de las que tax a tiv am en te  e n u 
m era  el art. 1.013 de la ley de E n ju ic iam ien to  c iv i l , el 
defecto n u n ca  podría calificarse, atendido^ el objeto de 
u n a  citación de rem ate, de fa lta  de citación p ara  sen 
tencia  : . ! i j-

C onsiderando que el a rt. 966de la p ropia  ley, al d is
poner que los au tos se reciban á prueba, se refiere a los 
ju icios ejecutivos en que habiéndose alegado excepcio
nes y propuesto  p rueba  es necesario  su s tan c ia r la  opo
sición según sus trám ites  especiales:

C onsiderando que el recu rren te  D. G inés Com as , si 
bien se opuso á la ejecución im pugnando  la  citación  de 
re m a te , prescindió de fo rm u la r la  oposición a legando  
excepciones y proponiendo p ru eb a , au n q u e  pudo h acer 
ám bas cosas, por lo cual es evidente  que el ju ic io  e jecu
tivo de que se tra ta  no es de los en que h ab ría  sido p ro 
cedente con arreg lo  á derecho d ecre ta r el recib im ien to  
de los au tos á prueba;

Fallam os que debem os d eclarar y declaram os no h a 
ber lu g ar al recu rso  de casación in te rp u esto  por D. Gi
nés Comas, al que condenam os en las costas y á la p é r
dida de los £.000 rs. que depositó, los que se d is tribu irán  
con arreg lo  á derecho, devolviéndose los au tos á la A u
diencia de que proceden en la form a prevenida por la 
ley.

Así por esta n u estra  sentencia , que se p ub licara  en la  
G a c e t a  del G obierno é  in se rta rá  en la Colección legisla
tiva, pasándose al efecto las copias n ecesa ria s , lo p ro 
nunciam os, m andam os y  f irm am o s.= S eb astian  G onza-

lez N a n d in .= F e lip e  de U rb ina. =  E d u ard o  Elío. =  Ga
briel Ceruelo de V e lasco .= T om ás Huet.=*M auricio Gar- 
c ía .= T eo d o ro  Moreno.

P u b lica c io n .= L e id a  y  publicada fué la precedente 
sen tenc ia  por el lim o. Sr. D. E d uardo  E lío , Ministro de 
la Sala  segunda  y de In d ias del Suprem o Tribunal de 
Justic ia , celebrando au d iencia  pública la m ism a Sala en 
el dia de hoy, de que yo el E scribano  de C ám ara habili
tado certifico.

M adrid 7 de F ebrero  de 48G 7.=Francisco Valdés.

D irección  gen era l de Im p u estos indirectos.

H abiendo solicitado la casa A ran , L andeta  y compa
ñ ía , alm acen ista  de tabacos al por m ayor y menor, que 
se le perm ita  el trán s ito  para  B arcelona de los tabacos 
que, pend ien tes de despacho, tiene en los almacenes de 
la  A d uana  de Cádiz, toda vez que se le h a  permitido 
pa ra  esta corte con objeto de ad eu d ar aquí los derechos 
esta  D irección g e n e ra l , de acuerdo con lo manifestado 
p o r l a  de R en ta s E stancadas y L o te rías , ha  tenido á 
bien resolver que lo d ispuesto en la ó rden-c ircu lar de 4 
de D iciem bre últim o sobre el trán s ito  de tabacos para 
su  adeudo en esta  corte, se haga  extensivo á todas las 
A du an as hab ilitadas pa ra  su  in troducción  por el Real 
decreto de £0 de A bril del año próxim o pasado, siempre 
que p ara  su em barque y en su docum entación se llenen 
todos los requisitos p revenidos en la  expresada circular 
de 4 de D iciem bre.

L o  que participo  á V. S. p a ra  su inteligencia, y que 
se s irva  trasladarlo  a la A dm in istración  de Aduanas y 
de H acienda pública de esa capital para  su cumpli
m iento.

Dios guarde  á V. S. m uchos años. M adrid 6 de Fe
b rero  de 4 8 6 7 .= P . S . , T om ás B o rd a llo .= S r. Goberna
dor civil de la p rov incia  de Cádiz.

J U N T A  G E N E R A  D E  E S T A D Í S T I C A .
SOCIEDADES ECONÓMICAS DE AMIGOS DEL PAIS EN 18 6 5 . N Ú M. 4.
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A la v a .......... ........... » 8 9 » 9 9 8 8 8 8 9 » 9 » 8 8 8 8 8 8 8

A lb a c e te .. . . . . . . 9 » » » » 9 8 8 8 9 8 8 9 8 8 8 8 8 8 8

A lican te ................ 1 81* d d d 9 8 8 9 8 8 3 33 38 64 8 8 8 8 » 9

A lm ería ................. 4 188 d d d d 8 8 9 8 8 4 30- £5 40 33 9 8 9 9 9

•A vila......... .............. 9 9 9 » 9 8 8 8 8 8 8 8 9 8 8 8 8 8 9 » 8

B adajoz.................. 4 5 i 1 d 1 8 d 8 8 8 8 4 dO 6 16 8 19 9 » 9 8

B alea re s ................ 4 1 2 2 1 d » B 8 8 8 8 d 3 31 9 » 8 8 8
O » » 19

B arcelona . . . . . . . 1 £45 1 £ d d 8 d d 8 8 7 d6 46 11 46 9 O 1£ 8 9

B ú rg o s .................. » » » J» » » 8 8 8 » » 8 8 8 8 8 9 9 9 8

C áceres.................. 9 » » 9 9 » 8 8 8 8 8 8 )) » 8 8 9 9 8 8 9

C á d iz ..................... 3 J47 £ 3 3 3 8 8 • 8 8 8 44 80 43 33 51 9 8 8 9 9

C anarias . . . . . . . . 3 £90 3 3 3 d 8 8 8 8 8 do n o 66 98 £ £ 8 » » » 9

C astellón ............... » » » 9 » » 8 8 8 8 8 8 8 8 9 8 8 )) 9

C iu d a d -R e a l . . . . » 9 9 9 9 9 8 8 9 8 8 8 8 » » 8 8 8 » 8 »

Córdoba ................ 2 ' 4 2 7 1 1 2 9 8 8 8 8 8 4 35 18 98 8 9 8 8 9 8

C oruña .................. 4 1 4 1 - d 9 2 N 8 8 d )) 8 4 38 8 36 8 8 » 8 9 9

C u en ca .................. » 8 » 9 » 8 8 8 8 8 9 8 » 8 )> 9 8 » 8 9 »
G e ro n a .................. 9 8 9 9 » 8 8 8 8 » 2 8 » )) 8 8 8 )) B 9 8

G ra n a d a ................ 4 555 1 1 d d 8 8 4 8 8 7 5£ 40 40 41 8 8 49 » 89
G u a d a la ja ra ......... 8 9 9 9 9 8 8 8 9 n 8 8 • 8 9 9 » )> * 8

G uipúzcoa............. » 8 9 )) 9 9 8 8 8 » 8 8 8 )) 8 8 9 8 8 8 8

H u e lv a .................. 1 93 1 1 9 1 8 8 8 » 8 3 d9 13 8 1£ 9 9 8 8 8

H u e sc a ................... 9 8 » » 8 9 8 8 8 8 9 9 » 8 8 8 8 8 8 8 9

J a é n ........................ 2 d84 d d d 8 8 8 8 9 8 3 £6 6 1£ 8 8 8 8 » 9

L e ó n ....................... 4 £03 d 9 9 8 8 8 3 8 2 4 £03 8 8 8 9 8 £03 8 9

L érid a ..................... 3 d49 3 4 9 3 8 8 3 8 9 d5 31 £5 » £ 1 9 » 2 1 9 1 2

L o g ro ñ o . ............... 8 » » )) 8 8 8 » 8 9 9 8 9 » 8 » 9

L u g o ...................... » 8 9 » » 8 8 8 8 1 9 » » 8 9 * » 8 9 9

M adrid................... 1 6£9 1 1 d » )> 8 8 8 1 4 1 7 5 1 3 8 136 9 8 » 8 8 5 0

M á la g a .................. 1 dd8 1 1 d d d 8 8 » » 6 £8 49 9 9 18 9 8 8 5

M u rcia ................... 3 443 3 3 3 d * d » 8 » d i 137 8o 75 58 8 £3 9 8 9

N av arra  ................ 1 41 d d » £ 8 » 8 9 9 4 11 7 8 £3 8 8 8 8 9

O ren se ................... 8 » » 9 » 8 8 8- 8 9 9 8 » 8 9 8 8 9 . 8 9 8

O viedo ................... 1 d64 d 1 £ 8 8 8 8 8 8 4 50 40 74 8 9 8 8 V 8

P a le n c ia ................ 1 d£5 d 1 d £ 8 9 8 8 8 5 11 7 6 £1 8 » 8 » 8

P o n te v e d ra ......... 8 8 » 9 9 8 8 8 8 8 8 9 » 8 8 8 9 9 8 8 8

S a lam a n ca ........... » » 9 )) » 8 8 8 8 8 8 9 » 8 8 » 9 9 8 8 8

S a n ta n d e r ............ 1 30 1 1 9 9 d 8 8 9 8 3 2 2 d£ » » 10 8 » » 8

S eg o v ia ................. » » 9 9 9 8 8 » 8 8 8 8 » » » 8 B 8 8 )) »

S ev illa ................... 1 d56 1 1 1 8 8 » 8 » 8 3 63 46 47 8 9 8 )) 8 9

S o r ia ...................... 4 d40 1 d 1 £ » 8 8 8 » 5 7 6 5 £ £ 9 8 » 8 8

T a rra g o n a ........... 4 25 1 d 2 » 8 8 8 8 8 4 10 10 1 2 9 9 9 9 8 8

T erue l'.................... 9 » )) 9 9 8 8 8 8 8 8 8 » 9 9 8 8 8 )) 8 8

T oledo................... 4 73 1 1 9 8 d 8 8 8 8 3 1 3 16 9 8 44 )) 8 8 8

V alencia ................ 4 338 1 1 1 £ d 8 8 8 d 7 97 78 54 91 18 » 8 )) £ £

V allad o lid ... . . . . » 8 » » » 8 8 8 8 8 8 8 8 9 8 8 9 8 8 8 8

V iz ca y a ................. >, 9 9 ,8 » 8 8 8 )) 9 8 1 ,
8 8 8 8 9 8 8 8 9

Z am o ra .................. 4 6 9 9 9 8 8 » d 8 8 d 8 8 9 9 • 8 6 8 »

Zaragoza ............... d d56 1 1 1 8 8 8 8 8 * 3 51 38 £0 » 9 8 8 8 9

38 5.39d 34 35 30 £4 5 2 dO )> 8 d45 1.3£9 867 886 450 109 3 1 305 8 197

N o t a s . E n  a lg u n as p rovincias el núm ero de socios correspondien tes á las Sociedades es m ayor ó m enor que el de los que re su ltan  clasifica
dos por secciones , lo p rim ero  porque en a lgunas existen  socios corresponsales no agregados á las secciones ; lo segundo porque un  solo in d i
v iduo puede pe rten ecer á  m ás de u n a  sección.

E n  la Sociedad de G ranada h ay  u n a  sección de señoras socias de Mérito, com puesta  de 37 señoras.
E n  la  Sociedad de M adrid h ay  u n a  Ju n ta  de Dam as de H onor y m érito  com puesta de 50 señoras.
Bajo la  denom inaciou de «Otras clases» se h a llan  com prendidas las secsiones de Fom ento , Corrección de estilo y del B o le tín .
MaHrirl A rio Wahwrn rlfí =zF,l onio .Tnc¿ rio 7nnnorira

NÚM. 2.

CÁTEDRAS Y BIBLIOTECAS EXISTENTES EN LAS SOCIEDADES ECONÓMICAS DE AMIGOS DEL PAIS EN 1 8 6 5 .

PROVINCIAS.
Número

de

sociedades.

C Á T T E 0 1 r t A . S . B I B L I O T E C A S .
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prim

aria.

Religión 
y 

m
oral....
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atem

áticas 
.............

A
gricultura................

M
ecánica 

aplicada 
á 

las 
artes................

D
ib

u
jo..................... 

i
1

M
úsica.......................

Idiom
as... *..............

■ 
Econom

ía 
política...

TOTAL.

Públicas......................

No 
publicas................

TOTAL.

NÚMERO DE VOLÚMENES.

Impresos. Manuscritos TOTAL.

A l a v d ............................ 9 » 9 9 9 » » 9 i B 9 9 9 9 9 v» 9
A l b a c e t e . ................ » 9 9 9 9 9 9 9 9 8 9 )> 9 9 » 9 9
A l i c a n t e .  . . . . . . i M 9 9 9 9 9 9 9 9 8 9 9 9 8 9 9
A l m e r í a ..................... 1 9 U 9 9 9 9 9 8 9 8 8 1 1 15 15
A v i l a . . , . , ............. 8 » J> 9 9 9 B 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9
B a d a j o z ...................... 1 9 9 .9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9
B a l e a r e s ................... 1 9 9 9 9 9 8 9 9 9 9 9 9 8 9 9
B a r c e l o n a ................ 1 8 » 9 9 9 8 9 9 9 8 8 1 1 6 3 £ 1£ 6 44
B ú r g o s ................... » » 9 9 9 J» 8 9 9 8 8 9 9 9 9 9 9
C á c e r e s ..................... » a 9 8 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 B 9
C á d i z ............................ 3 » 9 9 9 9 8 8 9 9 9 9 £ £ £ .0 5 0 9 * .0 5 0
C a n a r i a s ................... 3 » 9 9 9 9 9 9 8 9 9 )) 3 3 497 517 1 .0 1 4
C a s t e l l ó n .................. » » 9 9 9 9 9 )> 9 9 9 9 9 8 9 9
C i u d a d - R e a l . . . . » 9 9 B 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9
C ó r d o b a ..................... £ » P 9 9 9 9 9 9 9 9 9 £ £ 1 .9 1 8 336 *.*51
C o r u ñ a ...................... 1 » » » 9 9 3 8 9 9 3 9 1 1 869 10 879
C u e n c a .......................... 9 » 8 9 8 9 8 9 9 9 9 9 9 9 9 9

G e r o n a ...................... 9 9 9 8 8 8 » 9 9 „ 9 9 9 » )) 9
G r a n a d a ..................... 1 1 1 1 1 1 4 8 1 8 10  . 9 1 1 603 45 648
G u a d a la j a r a .  . . . 0 » . 9 O 8 9 8 8 9 9 9 )> 9 9 8 9 9
G u i p ú z c o a ............. 9 » 9 » 8 9 9 8 9 9 8 9 9 8 9 9 ))
H u e l v a ........................ 4 B • 9 » 9 1 » 8 9 1 ■ V 1 1 38 9 38
H u e s c a .................. » » 9 9 9 9 9 9 P 8 9 9 9 9 9 >, 9
J a é n ............................... 2 9 9 8 9 9 9 8 9 8 9 9 9 9 9 8 9
L e ó n ............................ 1 h • 9 » 9 1 9 9 9 1 9 9 9 9 9 9
L é r i d a ........................ 3 9 9 9 9 9 8 9 8 9 9 9 1 1 £1 9 £1
L o g r o ñ o . . ................ » » •9 9 9 9 9 9 9 8 )) 9 9 )) 9 9

L u g o ............ ............... » 8 9 9 8 9 9 8 9 9 8 9 9 9 9 9

M a d r id ........................ 1 » 9 » » 9 9 9 9 1 1 9 1 1 9 9 9

M á l a g a ..................... 1 » 9 /P 9 9 9 9 9 9 9 1 9 1 5 .6 9 4 14 5 .708
M u r c i a ........................ 3 8 9 1 9 1 4 9 9 9 6 9 £ £ 146 14 160
N a v a r r a ................... 1 1 ■ 9 9 8 8 1 £ 1 9 5 1 9 1 1 .9 5 0 )> 1 .956
O r e n s e ....................... » 9 9 8 9 )) 8 )> 9 9 9 9 9 )) )>

O v i e d o ........................ 1 » )» » 8 n 9 » 9 9 » )) 9 9 )> 9
P a l e n c i a ..................... 1 n O 9 8 9 9 8 9 9 9 9 1 1 17 9 17
P o n t e v e d r a .  . . . 9 9 9 » 8 )> 9 9 9 9 9 )) 9 9 9 9 9

S a l a m a n c a ............... 8 » 9 8 9 9 .8 9 J) 9 9 9 9 J) » 9

S a n t a n d e r _____ 1 J) 9 8 9 9 9 8 9 9 )) 9 9 9 9 9
S e g o v i a ...................... » » 9 8 8 9 9 9 9 9 )> 9 9 9 9 9 9

S e v i l l a ........................ 1 8 9 8 8 9 % 9 9 )) £ 9 1 1 458 £61 719
S o r i a ............................ 1 8 9 J) 8 9 9 9 9 9 9 )) U 9 9 9 9

• T a r r a g o n a ................ 1 8 9 .8 )) 9 9 9 9 9 9 9 )) 9 9 9 9

T e r u e l .......................... 9 9 9 8 9 9 9 9 9 8 9 9 9 9 9 9 9

T o l e d o .......................... i 9 9 8 8 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 >,

V a l e n c i a ................... i 9 9 9 9 )) 9 I) » 9 9 9 i 1 1 .136 9 1.136
V a l l a d o l i d ................ a O » 9 9 B 9 8 9 9 )> 9 9 )) 9 9 »

V i z c a y a . ................... ■» 9 9 8 •x » 8 9 H 8 9 9 )) )) 9 9 9

Z a m o r a . . . . . . . . 1 9 9 9 » 9 1 8 9 B 1 9 9 9 9 9 9

Z a r a g o z a ................ ... 1 9 Ji 8 8 * 9 9 )) 9 9 9 1 1 1 .£31 1£0 1.381

38 j 1 £ 1 £ 17 £ £ 1 30 £
V

£0 £ £ 17 .£7£ 1.3£9 18.601

N ° T A .  No puede fijarse el núm ero de volúm enes que posee la Sociedad Económica Matritense por hallarse en arreglo su biblioteca. 
Madrid 6 de Febrero de l¿67.«=»Ei Vicepresidente, é Q § $  .Zaragoza.

ATENEOS, ACADEMIAS Y DEMÁS SOCIEDADES CIENTÍFICAS EN 1865. NÚM. 3.
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A la v a ...................... 8 9 9 8 9 » , 8 8 9 9 9 9 8 9 » 9 9 9 9 9

A lb a c e te ,.............. B 9 9 9 8 9 8 8 8 9 8 9 9 9 9 9 » 9 9 9 9

A lica n te ................. 8 8 9 8 9 9 9 8 8 9 • 8 9 9 9 9 9 9 » 9 9 8

A lm ería .................. 3 461 £ 8 9 1 9 8 9 £ £ 4 11 100 9 » £0 9 » 9 60 110 171
A vila. ..................... 9 9 9 9 )> 9 8 8 8 9 9 8 9 9 » 8 9 * 8 9 9 9 9

B adajoz.................. 9 9 9 9 9 8 9 9 8 8 9 9 9 9 9 8 9 9 9 » 9 »X 9

B a le a re s ................ 4 £31 £ £ » 9 3 6 9 9 1 9 14 50 80 )) 9 4£ 69 9 9 33 9

B arce lona .............. 18 4.8££ 7 3 4 9 7 3 3 4 1 4 36 304 £07 . £05 » 125 » 167 453 51 35
B úrgos.................... 1 18£ 1 1 9 9 9 9 8 )) 1 9 3 30 30 » )> » » 9 30 9

C áceres.................. 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 8 9 9 9 » 8 » 9 9 9 » 9

C ádiz....................... 9 9 9 9 9 9 8 9 8 9 8 9 9 9 9 9 9 9 8 » 9 9 ¿

C a n a r ia s .. . . . . . . 9 8 9 9 9 9 9 9 8 8 8 9 » 9 8 » 9 9 9 9 9 9

. C astellón................ 9 9 8 9 9 )> » 9 )) 8 9 9 9 9 9 9 8 » 9 9 8 9

C iu d ad -R e a l . . . . 9 9 9 9 9 8 » 9 » 9 •9 9 8 9 8 » 9 9 9 9 9 9

C órdoba. . . . . . . . 9 9 9 8 9 8 9 9 9 9 8 9 » 9 » 9 9 9 9 9 9 9 9

C o ru ñ a ................... 9 » » 8 9 9 9 8 8 8 9 9 9 9 9 9 » 9 9 9 » 9 9

C u en ca ................................... 9 9 9 8 8 9 )) 8 8 9 9 9 9 9 » 9 8 8 9 » 9 9

G ero n a .................................... 9 9 9 9 9 9 8 9 9 8 9 8 )}' 9 9 » 9 9 9 y 9 9 9

G ra n ad a ................. 2 789 £ 1 1 9 1 8 1 1 1 8 678 £ £ c
o

» 8 68 9 31 4£ 49
G u ad a la ja ra .................. 9 9 9 » 9 9 9 8 9 » 9 9 8 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9

G uipúzcoa ......................... 9 8 9 9 8 9 9 9 9 8 9 » 9 )) 9 » 9 9 * 9 9 9 9

H u e lv a .................................... 9 9 9 9 9 9 » 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 » 9 9 9

H u esca .................................... 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 8 9 9 9 9 9 » 9 9 9 9 9 »

Ja é n .............................................. 9 9 9 9 9 9 )> 8 8 9 9 9 9 9 8 9 » » 8 9 9 8 #

L e ó n ........................................... 9 )) 8 )) 9 9 9 » 9 9 9 9 » 9 8 9 9 9 9 9 9 9

L érid a ...................................... 9 8 9 9 9 9 ) ) ’ 8 9 9 )) 9 9 9 8 » 8 9 9 9 9 9 9

L o g r o ñ o . . . . . . . 9 9 » 9 9 9 9 8 » 9 9 9 )) 8 » » 9 9 9 8 9 9 9

L u g o .......................................... 9 9 9 9 9 9 8 9 8 9 9 )) 9 » 9 8 8 8 D 9 9 8 9

M adrid ...................................... 4 1.44£ 1 1 4 » 1 18 )) 9 9 8 £5 9 )) 9 9 » 9 9 8 9 9

M álaga .................................... 1 558 1 1 9 )) 9 9 9 )) » 9 £ 58 £3 8 9 9 8 9 9 9 9

M urcia ..................................... 1 l i £ 8 9 9 £ 1 )) 1 9 £ £ 8 9 9 9 £4 6£ 9 11 9 86 88
N a v a rra ................. 9 9 9 9 9 9 9 8 9 9 9 9 9 9 9 » » 9 9 9 9 9 9

O rense ...................................... 9 9 9 9 9 9 9 8 9 9 9 9 )) 9 « 9 9 9 9 9 9 » 9 9

Oviedo ...................................... 9 9 9 9 8 » » 8 9 9 9 9 9 B 9 9 » » 9 9 » , 9 9

P a le n c ia .............................. 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 » 9 » 8 9 9 9

P o n te v ed ra .................... 9 9 9 9 9 8 9 9 8 9 8 9 9 )) 9 9 9 » 9 9 * 9 9

S a la m a n c a ..................... 8 8 » 9 9 9 9 » » 9 9 )) 9 9 » 9 8 9 9 9 9 8

S a n ta n d e r ............. £ 733 £ £ 9 9 1 9 1 8 £ 1 9 97 £84 9 » £ £ i » £78 9 •442 86
Segovia.................. 9 9 9 9 » 9 » 9 9 » 9 )) 9 9 9 » 9 9 9 )i 9 9 8

Sevilla .................... 6 661 4 1 6 1 1 5 £ 9 £ 7 £9 13o 13 104 11 12 17 64 9 £3 71
S o ria ........................................... 9 9 » v 9 9 9 » 8 )) )> )i 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9

T a rra g o n a ............ 4 522 1 1 9 9 1 9 8 9 1 3 ■ 7 66 60 9 » 9 » 8 12 174
T e ru e l ................................... 9 9 9 9 » 8 8 9 ), 8 9 9 9 9 9 » » 9 9 9 9 9 9

Toledo..................... 9 9 9 9 9 9 8 9 9 9 9 9 9 9 9 8 8 8 9 9 9 9 9

V a len c ia .............................. £ 979 9 9 7 ), 8 6 1 8 9 )) 14 9 9 184 9 1 37 31 9 9 9

V alladolid .............. 1 198 9 9 9 9 9 9 9 9 )> 9 8 9 8 9 9 9 9 9 9

'V iz c a y a .................................. 1 83 1 1 9 9 8 9 8 8 9 9 £ 83 83 9 9 » » 9 9 9 9

Z am o ra .................................. 1 33 8 £ » )) 8 9 9 ), 9 9 £ 9 33 9 9 8 » 9 9 9 9

Zaragoza................ £ 110 * 8 1 8 » £ 9 » 8 * 3 > 53 9 9 15 » 9 9 9

53 11.916 £4 16 £3 4 15 41 8 7 13 ££ 173 1.601 835 777 55 519 £06 551 544 5£9 674

N o t a s . E n  a lg u n as p rov incias el núm ero  de socios correspondien tes á las Sociedades es m ayor ó m enor que el de los que resultan  clasifica
dos por secciones; lo p rim ero  po rque  en a lg u n as ex isten  socios corresponsales no agregados á las sepoiones; k> segundo porque un solo indi
viduo puede p e rten ecer á m ás de u n a  sección. E n  a lg u n as prov incias no se ind ica  el nú m ero  de socios in sc rito s en cada se c c ió n , porque cor
responden  á ellas todos in d is tin tam en te . 1

Bajo la  denom inación  de «Otras clases» se ha llan  com prendidas las secciones de G ram ática  cas te llan a , F ra n c é s , A rqueolog ía , Numismática, 
T o p o g ra fía , H ig iene, P ed ag o g ia , D eclam ación y  G im nasia.

M adrid 6 de F eb re ro  d e  1867.—El V icepresidente .• José de Zaragoza.
NÚM. 4.

CÁTEDRAS Y BIBLIOTECAS EXISTENTES EN LOS ATENEOS, ACADEMIAS Y DEMÁS SOCIEDADES CIENTÍFICAS EN 1865.

PROVINCIAS.

Núm
ero 

de 
sociedades......................

C ¡ Á T 3 S I 3 X ^ ^ . S ; . BIBLIOTECAS.

F
ilosofía...............................

Religión 
y 

m
oral...............

H
istoria 

y 
geografía.......... 

J

L
iteratura.............................

M
atem

áticas.........................

C
iencias físicas 

y 
naturales

C
iencias 

m
édicas...............

Derecho 
y 

adm
inistración, 

j

A
gricultura.......................... 

j

Com
ercio 

y 
econom

ía 
polí

tica.....................................

G
ram

ática............................ 
^

Idiom
as................................

D
ibujo...................................

M
úsica...................................

Otras 
clases......................... 

j

TOTAL.

Públicas................................

No 
públicas..........................

T
O

T
A

L
..................................

NÚMERO DE VOLÚMENES.

Impresos. Manuscritos TOTAL

A la v a ........... : 9 ' 9 9 9 9 9 8 9 » j, 9
A l b a c e t e . . . .  
A l ic a n t e .  . , .  
A l m e r í a .  . . .  
A v i l a .................

9

9

3
»

»

9
9

9

9
8

9

9
9

9
»
9
9

9
9
9

9
8

9
8

8

9
8

»
9

9
9
9
9

8

8

)>

9

8

8

8

8

8

9 
9 

. 9
9

y¡

9
9
9

9
9
9

9
4

9
9

4

V

2 3 0

9

*42

V

m

B a d a j o z ............
B a le a r e s .  . . .  
B a r c e l o n a . . .
B ú r g o s ............
C á c e r e s ...........
C á d iz ............
C a n a r i a s . . . .  
C a s t e l ló n . . . .  
C iu d a d - R e a l .  
C ó r d o b a . . . .  
C o r u ñ a .
C u e n c a .............
G e r o n a . . . . .  
G r a n a d a . . . .  
G u a d a la ja r a .  
G u ip ú z c o a . . .
H u e l v a .............
H u e s c a .............
J a é n . . . . . . . .

9
4

4 8
4

»
9
9
9

9

9
9
9
9

£
9
9
9
9
9

9
9
9
9
9
9
9

9
»
9
9
9
»
9
8

))
9
9

9

*4
9

9
»
9
9

9

9
9
»
9
9
9

9
3

»

9
9
9
9
9
»
8

»
9
9
9
))

9

9
9
9
9
9

))
9
9
9
)>
9
))
9
9
9
9

9

8

8

9
9
8

9
9
9
9

9

9

9
9 
)) 

' 9

9
7

y
9 
8 

8 *
8

9

9
»
9

9
8
9

9
8

9
9
8

»

9
9
9

»
9

9

8

9
9
9
9

9
8

9

9
»
9

9
9

9
4

9
8

9
9

))
9
9
8

9
9
9
9
9
9

8
8

9

8
9
9

9
9
8

9
9
9
8

9
8

9

9
9
1

9
y ~
9

9
9
9

9

9
9
9
9

9
9
3

9

9
9

9
9

))
8

8

9

8

4
9
8

9
9
9

9
9
9
9
9

9
9

8

9
3

9
9
9
9
9
9
9
9

9
9
9

»

9
9
4 £
»
9
9
9

9
9
9
8

8

9
9
9
9

»
9
3 5
»
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9

9

9
9
»
9
9
9
9
9
8

9

9

9
9

9
3

l £
9
8
9
9
9
J)
9
9
9
9
8

9
9
9
9

9
3

4 £
9
9
8

9

»
9
9
9
9
9
9
9
9

4 8 8
8 .3 5 5

9

9
9

B
9

9

9

9

3 1 4
4 41
9

9
9

9
9
9
9
»
8
9
r>
9

9

9

802
8.496

9
9
9
9
9
»
>
9
9
9
9
9
9
9
9

L e ó n . . . . . . . 9 9 » 9 9 9 9 8 9
*

9 9 9

L é i i d a .............. 9 9 9 „ 9 9 9 9 u
9 9 8 9 9

L o c r o f io .  . . .  
L u  j o ..................

9
9

9
9

9
9

9
9

9
9

9
9

8

9
9
8

9
9

9 9 9
»

9
»

» 9
9

)) 9
X
9 9

9
9

»
9

9
9

M a d r id ..............
M á la g a ..............
M u r c ia ..............
N a v a r r a ...........
O r e n se ..............

4
4
4

9
9

9
9
9
9
9

9
9
9
9
9

9
9

£

9

))

»

9
8

£

9

8

8
9
9

' 6
9

9

9
9

9
9

»
9

9

»
£

9

9
4

9

£nJ
9

9
9
4
9

9
9

4
9

9
9
9

* 6
9
44
»

9
»
9
9

*3
4
4

9

9
3
4 
4

9

4 2 .0 1 4
3 5 3
4 0 1
9

' 477
9
9
9

104
9

O v ie d o .............. 9 9 9 9 8 )) 9 9
9 9 9 B 9

P a l e n c i a . . . .  
P o n t e v e d r a . .  
S a U m a n c a . . 
S a n t a n d e r . . .
S e g n v ia ...........
S e v l l a ...............

9
9
9

£
9

6

9

8

9

9

8

»
9

4
9

9
9
9

3

£

8

9

\

»

9
8

£
9

1

9
))
9

3
9
))

9
9

9

8

9
8

8

))
9
9

9
9
9

5

8

9

4

9

£

3

9
9

2
9

9
»
9

4

4
y

9

9
8
9
9
9

9
9
9

3
9

a
)>
3

9
9

9
9
9
9

9
9

* 1

4 0
9
4 3
9
9

5
£
4

4

9

9
»
9
9

£
9

5
9

£

9
£
4
4

?

9
9
9

*
9

5
9

3
9
9

£
4 
4

9
£

9
9
»

6 6  i
9

9 * 
9 

9 
9
9

9

9

k

2 .839

f c l
8

8 8 6
660
383

m

S o r ia ..................
T a r r a g o n a .  .
T e r u e l ..............
T o l e d o , ............
V a le n c ia .  . . .  
V a lla d o lid . . .
V iz c a y a ...........
Z a m o r a ...........
Z a r a g o z a . , .  t

9
4

9
9

£
4
4
4
£

9

9

9
9
4
9

9
9
9
8

9
9

9
9

9
4

))

9
4

9

9

9
9
»

»
))
9

9

8

8

9
9

9

9
9

9

9
M

9
9

9
9

9

))
9

5
9
9

*4

9
9
9

9
9

9
9

>
4

9

9

'4
£

9

9

£

9

9
9

8

9

£

9

4

9

9

4
9

9
9

9

9
9

4
9

9
9

9
9

9

£ .3 2 9

9 5 1

L
5 6 0
3 8 3

4 4 £

5 1 0
8

9
9

9
4 0

»

: *
1 0

5 3 4 £ 4 £ 4 5 4 0 6 6 4 44 5 1 3 44 6 £ 1 4 4 4 4 3 6 3 7 £ 7 .4 1 3 4 .2 0 4 2 8 .6 1 '

N o t a .  B a jo  la  d e n o m in a c ió n  d e  « O t ia s  c la s e s »  s e  h a l la n  c o m p r e n d id a s  la s  c á t e d r a s  d e  I n s t r u c c ió n  p r iV n a n a ‘ H ' W p r i " A ¿ i , ; .......a ...................
p o g r a f ía . T e o r ía  d e  t e j i d o s ,  D e c la m a c ió n  y  G im n a s ia . '  1 * p u m a n a , R i g i e n ^  A s t ^ o n p j n j ^ M e o * » —  Tg-,

M adrid de Q F e b re rp  de Í 8 6 7 ,  = * E l V icep res id en te , José de.2¡arag’oza.  ̂ ' f ' ' ......  1



CACETA DE MADRID .  -  3 - _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  MARTES.— 12 FEBRERO 1867.
NÚM. 5.

SOCIEDADES DE BEL L A S A R TES EN 1 8 6 5 .

PROVINCIAS.

Número 
de 

socicdadeg.

N ú m e ro

de

socios.

SOCIOS
que comprenden.

SOCIOS
correspondiente* á 

la* Seccione*.
CÁTEDRAS.

De
p in t u 

ra.
De

e s c u l 
tu ra .

De
a rq u i 
t e c tu 

ra.
De

m ú s i 
ca.

Tota l .
De

p in tu 
ra.

De
e s c u l 
tu ra .

De
a rq u i 
t e c t u 

ra.
De

m úsi 
ca.

Gramática.

M
atemáti

cas ... 
.

Idiomas.. 
|

Dibujo...

Pintura 
.

Escultura.

Música. ..

Total .

A lava ....................
A lbacete ...............

9

»
9

9
»

»

»

9
9

9

»
»

» 9 9

9

»
»

9

9 9

)>

9

9

9

9 .

9 9

9

9

9 9

A ficante. . • . . • • • )> » 9 9 9 9 9 i) » 9 » » 9 » 9 9 9

A lm ería ................
Avila...................... »

1)
)>

9

9
9

9

9 »
»
9 9

»
•- 9 9

9 »
9 »

9

»
9

9

Badajoz................. 9 9 9 9 9 9 9 9 9

Jaleares..............
A 38 4 4 4 9

oo 9 6 9 9 9 9 9 » 9 9 » 9

9 ,, 9 » ), 9 9 » » 9 « » 9 » » 9

B úrgos.................. 9 » 9 9 9 9 9 9 9 » » 9 9 9 9

Laceres..................
Cádiz...................... 4 438

» 9
9

9

9

9

9 9 9 9

9

9 9 9 »
»

43 43

Canarias................
Castellón............... » 9 9 9 9 9 9 9 9 9 w » 9 9 9 * 9

Ciudad-Real.........
Córdoba.................

» »
»
9  «

»
9

9

9

9

9

»
9

9

9

9

9 9

» 9

)) 9

9

9 9

9

9
- 9

9

Coruña..................
1 ! n o n n n 9 9 » „ 9 9 9 » 9 » » » » » 9 » » »

9 1 » 9 9 9 9 9 w 9 9 9 » » 9 9 » » 9

Gerona..................
Granada ...............
G u a da la ja ra . . . .

4
»

30
9

9

1
»
))

4 i

9

9

9

3

»

8 6 6

9

» 9

9

4

»

)>
»

4 9 4

9

9

9

9

6

9

G u ip ú z c o a .......... » » 9 » 9 « 9

Fine Iva.................. » 9 » w W „ n 9 »
H uesca ..................
T O TV 9

9

»
9

9

»
))

9

9

9

9 ,, 9 l l 9 » 9 9 9

o clO 11 ................. * . .
L e ó n ......................
L é r ida ....................
L ogroño................
Lugo ....................
Madrid...................
Málaga..................
Murcia ................ .
N av arra ................
O rense..................
Oviedo...................
P a lenc ia ...............
Pontevedra ...........
Sa lam anca ............
S a n ta n d e r ............
Segovia.................

X

4
»
»
4
4
4
»
9

»
»

4
»
»

338

396 
34 

’ 36
9

9

9
9

»
464

9
9

))

9

9

9

9

4
9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

))

))

9

4
9

9

9

9

9
9

9

9

9

»

»

9

4
9

9

9

9

9

9
9

9

9

9

»

9

9

3
9

9

V

9

9

9

9

9

V

9
9

3
3

9

9

9
9
9

9

9

»

9

9

9

9

7

»

9

9

9

9

9

»
9

9

»
7
9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

)>
»
5
9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

36

9

9

9

9

9

9

9

9

9 - 

9 

9 

1 
9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

3
4
»
9

»
»
9

»
4
9

9

9

9

»
9

4
»
9

9

9

9

9

9

9

»
»

3
5
9

9

9

9

3
»
9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

»
9

)>
9

9

x>
9

9

»
»
9

9

9

9

3 
» 
9

9

9

9

9

9

9

9

4 
»
9

9

9

3
9

9

7
6
u
9

9

9

9

7
»
9

9

Sevilla...................
S o ria ..................

9

9

a

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9
9

9

»
9

9

9

9

9

9

9

9

»
»

9

9

n
9

9

9 9 9

9

9

T arrag on a ................
T erue l....................
Toledo.................
Valencia...............
Valladolid ..................
Vizcava ....................
Z am ora ...............

))
»
»
9
9

»

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9
9

9

9

9

9

9
9

•»
9

9

9

9

9
9

9

9
9

9

í

V

9

»

9

9

9

9 \

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

»
9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

u
»
»

9

9

9

9

9

»
9

9

9

9

9

9

»
9

9

9

9

9

9

9

9

i
9
9

Zaragoza............... 9 9 9 9 9 9 » * 9 9 *

44 4.434 3 3 3 % 44 34' 49 30 36 4 5 4 44 9 4 48 40

N ota. A lgunas Sociedades no se hallan divididas en Secciones por dedicarse á una  sola de las Bellas Artes. 
Madrid 0 de Febrero de 1867.= E 1  Vicepresidente, José de Zaragoza,

ANUNCIOS OFICIALES.
Censura de Teatros del Reino.

INDICE CRONOLÓGICO
DE TAS OBRAS DRAMATICAS EX AMINADA S PO R LA CE NSURA DE  

TEATROS DU RA NT E EL MES DE EN ER O.

Número 4. El cambio de clim a, zarzuela en un  acto. 
Aprobada el dia 4F 

3. La verdadera nobleza, drama en tres actos. A . el 
3 con supresiones.

3. A  cadena perpetua , pieza en un acto. A . el 3.
4. El jugador de m anos, dram a en tres actos. A . el 4.
3. Escenas de ca fé , pieza en un acto. A . el 5. *
6. Diabluras de Sera fina , comedia en tres actos. A . 

el 7 con supresiones,
7. Hacer el oso , juguete  cómico-lírico en un acto, A. 

el 9 con supresiones.
8. Pobre D. R estitu to ! comedia en un  acto. A . el 10 

con supresiones.
9. M am as , apropósito en un  acto. A . el 10 con su 

presiones.
10. F rancifredo , D ux de Venecia. A. el 11.
11. La sombra de Torquem ada, comedia en tres ac

tos. A. el 11.
43. El Barón de Valdivielso, comedia en tres actos. 

A. el 13 con supresiones.
13. El caballero del retrete , comedia en un acto. P. 

el 13.
14. Nadie diga de este agua comedia en un acto,

A. el 13. '
lo. La espada de Sa tanás, comedia de magia en 

cuatro actos. A.  el 13.
16. Don Laurencio Lam parilla , farsa cómico-lírica 

- en tres actos. A . el 14 con supresiones.
17. El vecino de en fren te , juguete  cómico en un  ac

to. A. el 16.
18. El hogar sin j e f e , comedia en tres actos. A . el 16.
19. Un marido para dos , pieza en un  acto. A . el 16 

con supresiones.
30. La m uela del ju ic io , comedia en un acto.il.  el 17.
31. La pureza del alma, d rama en tres actos. A. el 17. 
33. E n \ n a  festa de danssis , episodio cómico baila

ble en un acto y bilingüe. 'A . el 18.
33. Entre el tio y el nebó t, comedia bilingüe en un 

acto. A. el 18.
34. El amor y la política, comedia en tres actos. A . 

el 19 con supresiones.
36. Ir is  de p a z , comedia en tres actos y en verso. 

A. el 36 con supresiones.
36. El Marqués de V illem er, comedia en cuatro ac

tos y en prosa. 4-
37. La conquista de Valencia en 1338, drama en tres 

actos y en verso. A. el 38.
38. Ver vis iones, comedia en un acto y en verso. 

A. el 39.
39. La tabla de salvación, comedia en tres actos y en 

verso. A.  el 39.
2.0. .pos compadres en la corte, comedia en un acto 

y en verso. X '  él 39.
31. Los dos sordos, comedia en un acto y en prosa. 

A . el 39. ‘
33. Volar sin  a la s, comedia en cinco actos y en pro

sa. A.  el 30.
Madrid 1.° de Febrero de 4867.= E 1  Censor de Tea

tros , Narciso S. Berra.

Banco de España.
Desde el dia de m añana 13 del corriente se satisfa

rán por este establecimiento los intereses de los efectos 
depositados en el mismo, correspondientes á las siguien
tes clases:

Títulos del 3 por 100 consolidado.
Inscripciones nominativas del consolidado y del dife

rido.
Material del Tesoro.
Lo que se avisa á los dueños de los depósitos de di

chas clases para’su conocimiento,
Madrid 11 de Febrero de 1867. — P or  el Secretario, 

Teodoro Rubio. 11307

A d m in istra c ió n  g en era l 
de la  R eal Casa y  P a tr im o n io .

Con arreglo á la ley de 13 de Mayo de 1866 sobre el 
Patrimonio Real, y en cumplimiento de lo dispuesto por 
la Comisión para la ejecucio n de la misma en la p a r i 8 

relativa á la redención y venta de los censos enfitéuti- 
cosdcl barrio de Arguelles, se venden en pública su
basta los que á continuación se ex presan :

Uno de 19.393 escudos 663 milésimas de capital y 
389 escudos 368 milésimas de canon a n u a l , establecido 
sobro el "solar núm. 1  de la manzana 1 .a, que mide 
16.010 pies y medio. Censatario D. Francisco Tames 
Róvia.

Otro do 43.043 escudos 893milésimas de capitql y 6.6.4 
escudos 643 milésimas de canon a n u a l , establecido so
bre el solar n ú m .3 d e l a  m an za n a l .4,que  m ide36.348,35 
piés. Censatario el Excmo. Sr. Conde de Alpuente.

Otro de 33.914 escudos 904 milésimas de capital y 
619 escudos 963 milésimas de eánon a n u a l , establecido 
sobre el solar de la manzana 3.a , que mide 37.618 piés. 
Censatario D. Pedro Borch y Puig.

Otro de 33.798 escudos 663 milésimas de capital y 
480 escudos 763 milésimas de cánon anual,  establecido 
sobre el solar de la manzana 3.a, que mide 36.709 piés 
de sitio. Censatario D. Juan Alberto Casare?,

Otpq ti? ip.372 escudos 730 milésimas de capital y 
308'escudos 91 milésimas de cánon anua l ,  establecido 
gobre el solar núm. 1 de la manzana 3.a, que mide 
\ i v¡?t\r\r\ rUóe fUn salario P- Uí^nrrlo BtOfC
” ■ O t o X 28.765 escudos « 0 m i & a s  de eap»ú y

431 escudos 484 milésimas de cánon a n u a l , establecido 
sobre el solar núm. 3 de la manzana 3 a, que mide
33.971,36 piés. Censatarios los herederos de Chacón.

Otro de 36.836 escudos 308 milésimas de capital y 
387 escudos 394 milésimas de cánon anual,  establecido 
sobre el solar núm. 3 de la manzana 3.a , que mide 
31.631,84 piés. Censatario D. Victoriano Pedrorena.

Otro de 13.000 escudos de capital y 180 escudos de 
cánon anua l ,  establecido sobre el solar núm. 1  d é la  
manzana 4.*, que mide 10.000 piés. Censatario D. Ale
jandro Ramírez Villaurrutia.

Otro de 46.170 escudos 400 milésimas de capital y 
677 escudos 6 6 6  milésimas de cánon a n u a l , estableci
do sobre el solar núm. 3 de la manzana 4.a , que mide 
37.643 piés. Censatarios D. Angel y D. Gregorio de las 
Pozas,

Otro de 6.000 escudos de capital y 90 escudos de cá
non anualfestablecido sobre el solar núm. 3 de la m an
zana 4.a, que mide 6.000 piés. Censatarios D. Miguel 
Aguirre y D. Ildefonso Bernaldo.

* Otro de 7.367 escudos 600 milésimas de capital y 108 
escudos 800 milésimas de cánon anual,  establecido so
bre el solar núm. 1 de la manzana 6 .a, que mide 6.048 
piés. Censatarios D. José Ricardo Ortega, D.< Matías L a-  
casa y D. Francisco Javier del Valle.

Otro de 43.967 escudos 614 milésimas de capital y 
181 escudos 14 milésimas de cánon a n u a l , establecido 
sobre parte del solar núm. 3 de la manzana 6 .a, que mi
de 10.066,48 piés. Censataria Doña Juliana Fornes,

Otro de 31.643 escudos 611 milésimas de capital y 
334 escudos 664 milésimas de cánon anual sobre parte 
del sola? núm. 3 de la manzana 6 .a, que mide 18.036,48 
piés. Censatario D. Saturnino Celorio.

Otro de 33.711 escudos 333 milésimas de capital y 
606 escudos 6 6 8  milésimas de cánon anual sobre la mi
tad del solar núm. 3 de la manzana 6 .a, que mide 38.093 
piés. Censatarios D. José y D. Pedro Cervera.

Otro de 37.466 escudos 300.’ milésimas de capital y 
198 escudos 706 milésimas de cánon anual,  establecido 
sobre el solar núm. I d e  la manzana 6 .a, que mide 33.888 
piés y medio. Censatario D. José Ricardo Ortega.

Otro de 4.806 escudos 900 milésimas de capital y 73 
escudos 90 milésimas de cánqn anual,  establecido sobre 
el solqr núm. i  de la manzana 6 ,.a , que mide 4,006 piés, 
Censataria D,oña Agustina López deTranG]}.

Otro de 9.753 escudos 400 milésimas de capital y 146 
escudos 386 milésimas de cánon anual, establecido sobre 
el solar núm. % de la manzana 6 .a, que mide 8/137 piés. 
Censatario D. Manuel Martin.

Otro de 37.068 escudos 400 milésimas de cqpitql y 
406 escudos 36 milésimas de p(inqn ^nual, establecido 
sobre el solar núm. 3 de la manzana 6 , a, que mide 33,557 
piés. Censa (ario-D.' José tóaría García Sancho.

Otro de 55.5ÍÍ3 escudos 500 milésimas de capital y 
833 escudos 703 milésimas de cánon a n u a l , establecido 
sobi*e el solar núm. 1 de la manzana 7.a , que nqide
46.361,35 piés.-Censatario D. Alejandro B^nqir.e.z Yñkqur- 
rutia,

Otro de 34.014 escudos 400 milésimas de capital y 361 
escudos 116 milésimas de cánon an ua l ,  establecido so
bre el solar núm. 3 de la manzana 7.a, que mide 30,063 
piés. Censatario D. Alejandro Ramírez Villaurrutia..

Otro de 43.353 escudos de capital y 633 escudos 700 
milésimas de cánon anual,  establecido sobre el solar 
núm. 1  de la manzana 8 .a, que mide 35.310 piés. Censa
tario D. Antonio Cabanilles.

Otro de 46.196 escudos 400 milésimas de capital y 
693 escudos 946 milésimas de cánon a n u a l , establecido 
sobre el solar núm. 3 de la manzana 8 .a, que m ide38.497 
piés. Censatario D? Daríq í^egoyos,

Las condiciones para la venta son las siguientes:
1 .a Se rebajad  los compradores la mitad deLcapital

que resulte del censo que les sea adjudicado.
3 .a La otra mitaa podrán pagarla en nueve plazos 

iguales-, el primero al oontadó y los demás de año en 
año.

Al que prefiera pagarla toda de una  vez se le rebaja
rá el importe de los plazos restantes á razón de 6  por- 
1 0 0  anual,

3 .a Cqii el pago de la mitad del capital se entenderán 
trasmitidos al comprador todos los derechos del domi
nio directo.

4.a Celebrada la venta se reservará á ios enñtéutas 
el derecho que disfrutan de tanteo, que podrán ejercitar 
dentro de los 30 dias siguientes á la adjudicación del 
remate.

P ara  tomar parte en la licitación será preciso pre
sentar recibo de la Tesorería general de lá Real Casa 
acreditando haber depositado en ella una  cantidad igual 
ó superior á la centésima parte del capital del censo q 
que haya de hacerse postura.

El remate se celebrará en la Secretaría de esta Ad
ministración general, á la una dé la  tarde del dia 15 del 
próximo mes de Marzo.

Palacio 8  de Febrero de 4867.= E l  Secretario gene
ral, Fernando Cos-Gayon. —3

Con arreglo á la ley de 13 de Mayo de 1865 sobre el 
Patrimonio Real,  y en cumplimiento de lo dispuesto por 
la Comisión para  la ejecución de la misma ori la parte 
relativa á la redención y venta de les censos enfitéuti- 
co3 del barrio de Argüelles, se venden en pública subas
ta los que á continuación se expresan :

Uno de 95.198 escudos 500 milésimas de capital y 
1.437 escudos 963 milésimas de cánon anual» eRahleoi- 
do sobre el solar número único de la manzana 9.a , que 
mide 79.331,35 piés. Censatario D. Felipe González, re
presentante de la Sociedad Valenciana.

• Otro de 90.516 escudos 800 nulésimas de capital y 
1.357 escudos 753 milésimas de cánon anual, estableci
do sobre la manzana 10, que mide 75.430,,6,7 piés. Cen
satario el Excmo, Sr. panqués de isa sí,

Gtpo de 46-900 escudos 636 milésimas de capital 3 

6 8 8  escudos 310 milésimas de cánon a n u a l , establecidc

sobro el solar núm. 1  de la manzana i i , que mide 
31.350,53 piés. Censatarios los herederos de Malpica.

Otro de 9.180 escudos 660 milésimas de capital y 137 
escudos 710 milésimas de cánon a n u a l , establecido so
bre el solar núm. 3 de la manzana 11, que mide 7.650,55 
piés. Censataria la Excma. Sra. Marquesa de Lugasti.

Otro de 9.180 escudos 660 milésimas de capital y 137 
escudos 710 milésimas de cánon a n u a l , establecido so
bre el solar núm. 3 de la manzana 11, que mide 7.650,55 
piés. Censatario D. Alfonso Fernandez de Córdova.

Otro de 9.180 escudos 660 milésimas de capital y 137 
escudos 710 milésimas de cánon a n u a l , establecido so
bre el solar núm. 4 de la manzana 11, que mide 7.650,55 
piés. Censataria Doña Cristina Fernandez de Córdova.

Otro de 9.180 escudos 193 milésimas de capital y 137 
escudos 703 milésimas de cánon a n u a l , establecido so
bre el solar núm. 5 de la manzana 11, que mide 7.650/16 
piés. Censatario D. Nicolás Fernandez de Córdova.

Otro de 9.180 escudos 193 milésimas de capital y 137 
escudos 703 milésimas de cánon a n u a l , establecido so
bre el solar núm. 6  de la manzana 1 1 , que mide 7.650,16 
piés. Censatario D. Gonzalo Fernandez de Córdova.

Otro de 103.333 escudos 600 milésimas de capital y 
1.548 escudos 504 milésimas de cánon anual,  estableci
do sobrg la manzana núm. 13, que mide 86.038 piés. 
Censatario D. José Diaz Agero.

Otro de 38.303 escudos 444 milésimas de capital y 434 
escudos 537 milésimas de cánon anual, establecido so
bre el solar 1.° y 3.° de la manzana 13, que mide 
33.585,37 piés. Censatario el Ministerio de la Goberna
ción.

Otro de 93.310 escudos 380 milésimas de capital y 
1.399 escudos 655 milésimas de cánon anual, establecido 
sobre el solar núm. 3 de la manzana 13, que mide 
77.758,65 piés. Censatario el Excmo. Sr. Conde de Zal- 
dívar.

Otro de 9.986 escudos 400 milésimas de capital y 149 
escudos 796 milésimas de cánon anual, establecido sobre 
el solar núm. 1 de la manzana 14 , que mide 8.333 
piés. Censatario D. Juan García Martínez.

Otro de 33.396 escudos 300 milésimas de capital y 
333 escudos 943 milésimas de cánon a n u a l , establecido 
sobre el solar núm. 3 de la manzana 14, que mide 
18 663,50 piés. Censatario D. Fernando Madrazo.

Otro de 9.346 escudos de capital y 138 escudos 690 
milésimas de cánon anual,  establecido sobre el solar 
número 3 de la manzana 14, que mide 7.705 piés. Cen
satario D. José Nadal May.

Otro de 10.005 escudos de capital y 150 escudos 75 
milésimas de cánon anual, establecido sobre el solar n ú 
mero 4 de la manzana 14, que mide 8.337,50 piés. Cen
satario D. Ponciano Ponzano.

Otro de 36.343 escudos 300 milésimas de capital y 
545 escudos 135 milésimas de cánon anual,  establecido 
sobre el solar núm. 5 de la manzana 14 , que mide
30.385.35 piés. Censataria Doña Luisa Gómez de Cádiz.

Otro de 13.709 escudos 500 milésimas de capital y
190 escudos 643 milésimas de cánon a n u a l , establecido 
sobre el solar núm. 6  de Ta manzana 14, que mide
10.591.35 piés. Censatario D. Pedro Frera.

Otro de 7.310 escudos 184 milésimas de capital y 109 
escudos 653 milésimas de oánon a n u a l , establecido so
bre el solar núm. 1 de la manzana 15, que mide 6.091,83 
piés. Censatario D. Francisco Larrocha.

Otro de 36.013 escudos 334 milésimas de capital y 
540 escudos 184 milésimas de cánon a n u a l , establecido 
sobre el solar núm. 3 de la manzana 15, que mide
30.010,37 piés. Censatario D. Ramón Meana.

Otro de 15.738 escudos 830 milésimas de capital y 335 
escudos 933 milésimas de cáno,n anual, establecido sobre 
el solar núm. 3 de ja manzana 15, que mide 13.107,85 
piés. Censatario D. Cayetano Orúe.

Otro de 14.437 escudos 500 milésimas de capital y 316 
esoudos563 milésimas de cánon anual, estableoido sobre 
el solar núm. 4 de la manzana 15, que mide 13.031,53 
piés. Censatario D. Alejandro Noriega,

Otro de 9.663 escudos 400 milésimas de capital y 144 
escudos 936 milésimas de oánon anual, establecido sobre 
el solar núm, 5 de la manzana 15, que mide 8.053 piés. 
Censatario D. José Galcerá.

Otro de 9.798 escudos de capital y 146 escudos 970 
milésimas de cánon anual, establecido sobre el solar n ú 
mero 6  de la manzana 15„ que mide 8/165 piés. Censa
tario D. José Galcerá,

Otro de 9.639 escudos de capital y 144 escudos 585 
milésimas de cánon anual, establecido sobre el solar n ú 
mero 7 de la manzana 15, que mide 8.033,50 piés. Cen
satario D. José Galcerá.

Otro de 9.600 escudos de capital y 144 escudos de 
cánon a n u a l , establecido sobre el solar núm. 1  de la 
manzana 16, que mide 8.000 piés. Censatario D. Vicen
te Guimerá.

Otro de 13.000 escudos de capital y 180 escudos de 
cánon anual,  establecido sobre el solar núm. 3 de la 
manzana 16, que mide 10.000 piés. Censatario D. Matías 
Lacasa y Ferrer.

Otro de 90.366 escudos 700 milésimas de capital y 
1.354 escudos de cánon a n q a l , establecido sobre el so
lar núm. 3 de la ipanzana 16, que mide 75.333,35 piés. 
Censatario B. Norherto Antón,

Las condiciones para la venta son las siguientes;
1.a Se rebaja á los compradores la mitad del capital 

que resulte del censo que les sea adjudicado,
3.a La otra mitad podrán pagaría en nueve plazos 

igua les , el primero al oonlado y los demás de año en 
año.

A l que prefiera pagarla toda de una  vez se le reba
jará  el importe de los plazos restantes á razón de 6  por. 
1 0 0  anual.

3.a Con el pago de la mitad del capital se entenderán 
trasmitidos al comprador todos los derechos del domi
nio directo,

i ñ  Celebrada la venta se reservará á los enñtéutas 
el derecho que disfrutan de tanteo, que podrán ejerci
tar dentro de los 30 dias siguientes á la adjudicación 
del remate,

Para  tomar parte en la licitación será preciso pre
sentar recibo de la Tesorería general de la Real Casa 
acreditando haber depositado en ella una cantidad igual 
ó superior á la centésima parte del capital del censo á 
que haya de hacerse postura.

0 1  remate se celebrará en la Secretaría de esta A d
ministración genera l , á la una de la tarde del dia 16 
del próximo mes de Marzo.

Palacio 8  de Febrero de 186.?.=~E1 Secretario gene
ral ,  Fernando, Cqs-Gayón, 11383—3

A d m in istrac ión  g en er a l 
de la  Im p ren ta  N acional.

Condiciones bajo las cuales se saca cí la venta en pública
sirtastci una gran partida de papel viejo sobrante en
los almacenes de este establecimiento.
1.a El remate tendrá lugar el dia 13 de Marzo próximo, 

á las dos de la tarde, en el despacho del que suscribe y 
bajo su presidencia, acompañado del Oficial primero y de 
un  Notario público,

3.a Los que quieran tomar parte en la subasta pro- 
septarán sus proposiciones hasta las dos y m e d ia , ve
rificándolo precisamente en pliegos cerrados, confor
me al modelo que se expresará,

3.a El tipo fijado para el remate es el de 3 escudos 
400 milésimas por cada a r ro b a , y no se admitirá p.ro~ 
posición que baje de este tipo.

4.a Para  poder tomar parte en la subasta es condi
ción precisa que el rematante acompañe á su proposi
ción una curta, de pago de la Caja general de Depósitos 
por valor de 300 escudos. Este documento se devolverá 
W e l  acto, después de terminada^ la sub as ta , á aquellos 
cuyas proposiciones no hayao sido admitidas; debiendo 
quedar en la caja del establecimiento á responder del 
compromiso contraído el respectivo á la persona ó, cmyo 
favor sea adjudicado el papel que se ven.dpv

5.a Si resultasen dos ó más nromoaíeion es iguales, se 
abrirá licitación por e?p,qpjp, de un cuarto de hora entre 
los firmantes (ja eil¿se

g.a Hecha ía adjudicación al mejor postor,  deberá 
este recoger el papel en un breve término, entregando 
su importe en la referida caja del establecimiento.

7.a Los gastos do escritura y demás que puedan ori
ginarse en sú consecuencia serán de cuenta del mismo 
rematante.

Madrid d i  de Febrero de -:io67,=-=El Administrador 
general, Ramón de Nava/rete.

Modelo de proposición.
D. N., vecino d e . . . . ,  que vive ca l le , . . ,  enterado del 

anuncio publicado por la Administración general de la
Imprenta Nacional en la G a c e t a  del d ia   p a ra la
yenta del papel viejo sobrante en los almacenes fio Ja 
misma, se compromete á pagar por cada una arroba da 
las que resulten la cantidad d e . , , , .  (eu tetra y sin en
mienda) tantos escudos-,

(Fecha y firma del interesado], — 3

G obierno de la  p ro v in c ia  de Badajoz.
La Secretaría de Ayuntamiento de Aldechoca ,  do

tada con 330 escudos' ánuos , se halla vacante por di
misión que de la misma ha hecho D. Anastasio María 
Molina que. la desempeñaba en propiedad; y habiéndole 
sido admitida, la corporación ha acordado se publique 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d  por el término de 30 dias, á contar- desde, el en 
que aparezcan insertos los anuncios en dichos periódi
cos, en cuyo término los aspirantes á ella dirigiván ñus;

solicitudes al expresado Ayuntamiento por conducto del 
Presidente, acompañando á las mismas el oportuno 
atestado de su conducta moral y política, y certificado 
de su aptitud para el desempeño de dicho destino , á fin 
de que la elección pueda recaer en el más idóneo de los 
que la soliciten.

Badajoz 9 de Enero de 4867.=E1 Gobernador, Ma
nuel García Sánchez. 11393—3

G obierno de la p ro v in c ia  de la  Coruña.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Cam ota , dotada con el sueldo anual de 513 escudos400 
milésimas.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Alcalde Presidente de dicho A yunta
miento en el término de 30 dias, contados desde el en 
que se publique por primera vez el presente anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, 
siempre que reúnan la cualidad de mayores de 35 años 
y las demás circunstancias que exige el Real decreto de 
19 de Octubre de 1853. *

. Coruña 38 de Enero de 1867. =  El Gobernador acci
dental , Calixto Varela de Montes. ■ 11351—1

G ob ierno de Ja p ro v in c ia  de Cuen ca.
Se halla vacante por defunción del que la obtenía 

la Secretaría del Ayuntamiento de Puebla de Almena
ra ,  dotada con el haber anual de 350 escudos pagados 
por tr imestres vencidos del presupuesto municipal.

Los aspirantes que reúnan los requisitos necesarios 
para obtenerla presentarán sus solicitudes documenta
das al Presidente de dicha corporación municipal den
tro del preciso término de un m es, contado desde el 
dia en que este anuncio aparezca inserto por primera 
vez en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de 
esta provincia ; en inteligencia de que seró.n preferidos 
por el orden que establece el Real decreto de 49 de Oc
tubre de 4853.

Cuenca 39 de Noviembre de 4866 .=Juan  Massanet 
y Ochando. 44399—3

G obierno de la  p ro v in c ia  de Granada.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 

de A lbuñol, en esta provincia, dotada con el sueldo 
anual de 600 escudos, se hace público por medio de este 
periódico oficial á fin de que los aspirantes puedan diri
gir sus solicitudes á aquella corporación municipal du
rante el periodo de 30 dias, á contar desde la publica
ción de este anuncio.

Granada 7 de Febrero de 4867.=P. S . , Matías B. 
Salvadores. 44353—4

G obierno de la  p r o v in c ia  de Soria.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Espeja, dotada con 350 escudos anuales pagados de fon
dos municipales por tr imestres vencidos.

Los aspirantes que reúnan las circunstancias preve
nidas remitirán sus solicitudes documentadas al Alcal
de de dicho pueblo en el término de 30 dias, contados 
desde el en que se publique este anuncio en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a ,  d e  M a d r i d ;  en el con
cepto de que dicho cargo se proveerá con.sujeción á lo 
que previene el Real decreto de 49 de Octubre de 4853. j

Soria 35 de Enero de 4867.=Manuel Moreno Gon
zález. 44354—4

A y u n ta m ien to  c o n st itu c io n a l de Zarza J 
ju n to  A lan ge.

Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano ti tular 
de esta villa, partido de primera clase por tener 810 ve* 
c in o s , con la dotación de 400 escudos anuales pagados 
del presupuesto municipal por tr imestres vencidos: las 
obligaciones del agraciado son la asistencia á las fami
lias pobres en el número y condiciones que marca el 
reglamento de 9 de Noviembre de 4864, así como los 
demás cargos que el mismo les impone, y asistir gratis 
á los casos de oficio y reconocimientos de quintas que ! 
ocurran. La provisión de esta plaza se hará  á los 30 j 
dias de anunciada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín \ 
oficial de esta p rovincia , dirigiendo las. aspirantes sus j 
solicitudes documentadas al Presidente de este A y u n ta 
miento.

Zarza junto Alange 8. do Febrero de 4867. =  El Al
calde, Antonio Garrasco.=Agapito F lo res ,  Secretario.

____________________  44394

A lca ld ía  c o n stitu c io n a l d e  A d r a d a  de H a z a .
Hallándose vacante la Secretaría de este A yunta

miento en la provincia de Búrgos, dotada con el sueldo j 
de 350 escudos anuales pagados de fondos municipales, j 
se hace público por medio de este diario oficial ú íin de j 
que los aspirantes puedan dirigir sus solicitudes á esta j 
Oorporaeion municipal durante el período de 30 dias, ! 
contados desde la publicación de este anuncio. j

Adrada de Haza 7 de Febrero de 4867.—José Gui- I 
jarro. 41386—3 i

 ----------    i
A lca ld ía  c o n st itu c io n a l de H on ru bia , j

Con aprobación del Sr. Gobernador de étRa provin- ! 
cia de Segovia, y previo el expediente instruido "al efec- | 
to , se ha constituido en este pueblo de ITonrubia , pa r-  ■ 
tido de Riaza , que consta de 408 vec inos , y en el de ■ 
Villalvil!o , anejo de Villaverde de Montejo , un partido j 
de Cirujano t i t u l a r ; la dotación ó sueldo fijo consiste en | 
30 escudos, que percibirá de los fondos municipales por í 
la asistencia de las familias pobres y casos de oficio. j 

Siendo convencional el ajuste con los vecinos acomoda- ! 
dos, que se calcula en 330 fanegas de trigo entre ambos ■ 
pueblos, y además por este una  cántara de vino por ca
da un vecino.

Las solicitudes las diUgirán los aspirantes al Sr. Al
calde Presidente de este A yuntamiento dentro del tér
mino de 3.0. dias, á contar desde-el anuncio en el Bole
tín  afiedat de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Honrubia 8 de Febrero de 4867.=E1 Alcalde Presi
dente, Genaro cié Blas, 44393^

A lcald ía  c o n s t itu c io n a l d e  O lm edo.
Se halla vacante la plaza de Médico ti tular de esta vi

lla para la asistencia en Medicina y Cirugía de 300 fami
lias pobres de ella, la de los enfermos del único hospi
tal civil, y presos estantes y transeúntes en la cárcel de 
este partido. Está asignada la dotación anual de 400 es
cudos, conforme al reglamento de 9 de Noviembre de 
4864, pagados en metálico y por trimestres vencidos de 
los fondos municipales , y las gratificaciones de 33 es
cudos satisfechas en igual forma do los fondos de presos 
pobres del partido, y 40 escudos de los de la Beneficen
cia. Dicha plaza queda subordinada desde ahora á las 
prescripciones del citado reglamento y condiciones es
peciales que en consonancia del mismo se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de esta corporación. El Mé
dico ti tular queda en libertad de establecer igualas con 
la clase no pobre de esta población, quo consta en su 
casco de 600 vecinos , y puede desdo luego adquirir la 
de una  gran parte de los más acomodados que hace 
tiempo carecen de FcaouLtativo eonira su deseo.

Los aspirantes. d¡Ugirán la solicitud documentada 
como esfimen conveniente al Presidente de este A yun- 

( tamíento en el término de un m es , á contar desde la 
publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia , pues pasado dioho término no serán admi
tidas.

Olmedo 5 de Febrero de 4867,^=01 Pres id en te , E u s 
taquio Sanz Ortiz.—El S e c r e t e o  interino, Víctor’Mon- 
temayor.   p13so

A lcald ía  co n st itu c io n a l de V ejer.
El Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber que hallándose vacante una plaza de Mé

dico-cirujano ti tular de esta villa, dotada con 438 escu
dos anuales,  pagados mensualmcnte del fondo de Pro
pios , y obligación de asistir á los enfermos de la aldea 
de Barbate de este término, y demás señaladas en el 
reglamento de 9 de Noviembre de 4864 , se anuncia la 
vacante por término de 30 dias, que se contarán desde 
que aparezca inserto este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  para que los que deseen ser agraciados con dicha 
plaza dirijan sus solicitudes y relaciones de méritos 
debidamente documentadas á esta Alcaldía dentro do 
dicho plazo.

Y para la cornun noticia so publica y fija en Yéjer á 
I d e  Febrero de 4867. =  Nicolás Ilouriguez. =  Manuel 
Rey Diaz, Secretario. 44395

J u n t a  i n s p e c t o r a  d e l  C o le g io  g e n e r a l  
d e  V iz c a y a .

Se halla vacante en el Colegio general de Vizcaya 
una plaza de Regente , dotada con el sueldo anual de 
500 escudos , habitación y alimentos, la que se provee
rá por la lima. Diputación en conformidad á lo dispues
to por el reglamento de este Colegio.

Para desempeñar el cargo se necesita:
4 .° Tener 33 años cumplidos de edad.
34 Ser de conducta intachable,
3.° Tener aptitud probada» habiendo recibido cuan

do menos c-1 grado de Bachiller en la Facultad de Filo
sofía y Letras ó en la de Ciencias.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta
das el Director del Colegio en el término de un mes, 
contado desde la inserción de este anuncio en la G a 
c e t a ,

Bilbao "í de Febrero de 4867.-—El Vicepresidente, 
José María de Jusuég 41304

S u b in ten d en cia  m ilita r  de M álaga.
Pliego de precio lím ite para la subasta simultánea pu

blicada en 38 de Enero último  , que en segundo acto 
ha de celebrarse el día 45 del corriente mes, á la una  
de su tarde, simultáneamente en esta Subintendencia y 
en las Comisarias-inspecciones de subisistencías m i
litares de Granada y Badajoz, con el objetofde con
tratar el tocino fresco en canal que produzca la m a- * 
tanza de 600 cerdos, cuyo pliego de precio límite es 
rectificado por el -presen te en virtud de orden del E x 
celentísimo Sr. Director general de Adm inistración m i
litar de 4.° del actual.

Eses. Mils.
TOCINO FR EfCO  EN CANAL. 1

Precio medio del kilogramo con dere
chos, según adjunta testimonio de 
la Municipalidad, fecha 7 del actual. 0,503

Paja.
Adeudo del kilogramo por derechos 

impuestos al respecto de 0‘053 de 
escudo cada libra castellana, según 
testimonio..............................................  0,413

0,388
Aumento.

Se hacen del 3 por 400 de utilidades. 0,044

Preño lím ite .. . . :  0,399
N o t a .  Según testimonio, los derechos de matanza que 

porreada cabeza se satisfacen en el matadero son 800 
milésimas de escudo; por consiguiente los 480 escudos 
á que asciende el de los 600 cerdos se rebajará al con
tratista por dozavas partes.

Málaga 7 de Febrero de 4867. == Antonio Mendoza.
_________  44396

El Subintendente militar do los presidios menores 
de Africa.

Hace saber que debiendo procederse á contratar en 
pública subasta el servicio de acarreos, embarque y  
desembarque de hombres, caballos y equipajes, y cual
quier clase de bultos que la Administración militar ten
ga que trasportar desde sus almacenes á cualquier otro 
punto  de Málaga á los buques que designe y vice versa, 
se anuncia al público que dicho acto tendrá lugar en 
esta Subintendencia militar á la una de la tarde del 
dia 46 del presente mes, con arreglo á las condiciones 
del pliego g en e ra l , precios límites y modelo de propo
siciones que podrán verse en la expresada oficina.

Los que deseen tomar parte en la licitación debe
rán también tener presente que. las proposiciones que 
presenten han de ir en pliegos cerrados, y que como 
garantía ha  de acompañarse á las mismas carta de pa
go que acredite haber entregado en la sucursal de la  
Caja de Depósitos de esta plaza la cantidad de 300 es
cudos.

Málaga 6 de Febrero de 4867.=Antonio Mendoza.
Pliego de condiciones á que ha de sujetarse el servicio de 

acarreo y trasporte desde los almacenes de A dm in is
tración m ilitar en Málaga á los buques que este desig
ne y vice versa .
4.a Es obligación del contratista embarcar y desem

barcar los hombres , caballos, equipajes y cualquiera 
clase de bultos que la Administración militar tenga que 
poner en los buques que se le designen , ó bien traerlos 
al muelle desde aquellos; así como á tomar los efec
tos de cualquiera clase y condición desde los pun
tos en que la Administración los tu v ie ra , y condu
cirlos en sus carroa al muelle para su em b arqu e , ó 
bien tomar en este los que vengan embarcados, y con
ducirlos á las puntos en que hayan  de quedar deposita
dos dentro de la ciudad.

3,a Será de cuenta del contratista  tener dispuestas 
q! número de barcazas necesarias para la ejecución del 
servicio que se le prevenga á la media hora del dia y 
una de noche de habérsele dado aviso; y si aquel fuere 
de desembarco, se encontrarán en ese tiempo al costado 
del buque para recibir á bordo los objetos que se le de
signen. También será de su cuenta la carga y descarga 
de los efectos que hayan de conducir á los puntos de
terminados.

3.a Por cada hombro que dicho contratista desem
barque ó embarque , sea cualquiera su clase, así como 
por cada señora y niños de más de 43 años, abonará la 
Administración militar 33 milésimas de escudo; por cada 
caballo del ejército, muía de tiro ó brigada, ú otra acé
mila  cualquiera* un  escudo 800 milésimas; por cada 
quintal métrico de peso de equipaje al almacén de los 
cuerpos ó de cualquiera otro servicio que se le preven
ga desde los puntos á donde estén almacenados hasta 
el costado del buque conductor, le serán abonados 491 
milésimas de escudo; más si el servicio fuese de noche; 
ó bien en dias festivos, se entenderá el doble de estos 
precios.

4.a En el caso de que por las necesidades del servi
cio los efectos trasportados tuviesen que almacenarse ó 
depositarse fuera de la población, no excediendo su dis
tancia de un cuario de legua-, se le abonará por cada 
quintal métrico 436 milésimas de escudo por solo el 
acarreo; pero si se condujeren desde abordo, 347 milé
simas de escudo.

5.a Para  mayor claridad de las condiciones anterio
res, se entenderá que por cada quintal métrico que con
duzca desde los almacenes al muelle cobrará el asentis
ta 83 milésimas de escu do , y luego desde el muelle al 
costado del buque, ó desde este á aqu e l , 408 milésimas, 
cuyas dos cantidades componen la de 494 milésimas de 
escudo por cada quintal métrico acarreado y embarcado 
ó desembarcado.

6.a El contrato durará  un año, á contar desde el dia 
en que el contratista comience á ejecutar el servicio; 
pudiendo prorogarse un mes más si á la Administra
ción militar le conviniese, y para lo  cual tendrá que avi
sar con 40 dias de anticipación. También podrá proro-

j garse un año más si ámbas partes convinieren.
7.a En los casos en que los servicios de embarque y  

desembarque que so ejecuten fuera déi puerta  porque 
las circunstancias de temporales ú otras causas lo exi
ja n ,  se abonará al contratista á doble precio del marca
do para el interior del puerto , ó sea 3/46 milésimas de 
escudo por cada quintal métrico, y en igual proporción 
del duplo las personas y animales.

8.a Pa ra  optar á la subasta y  que sea admisible la» 
proposición, se ha  de acompañar carta de pago de ha
berse depositado en la Caja sucursal de esta plaza la  
cantidad de 300 escudos como garantía de la proposición; 
estos 300 escudos quedarán á disposición de la Admi
nistración militar para responder al buen cumplimiento 
del servicio por parte del contratista.

9.a Los gastos de escritura que se originen en el con
trato serán de cuenta de aquel á quien se adjudique el 
servicio por haber presentado la. mejor proposición, ó 
sea lam as  beneficiosa.

40. El remate que otorgue el Tribunal de subasta no 
causará efecto hasta tanto que obtenga la aprobación del 
Excmo. Sr. Director general de Administración militar.

Málaga G de Febrero de 4867. =  Antonio Mendoza.

Modelo de -proposición.
D. N . , vecino d e  , enterado del anuncio y plie

go de condiciones que ha de regir en la subasta para la 
contratación del servicio de trasportes desde los alma
cenes de la Administración militar de esta plaza á los 
buques del puerto que la misma designa y vice versa, 
se compromete á verificarlo por los precios siguientes:

Por cada h o m b re , señora ó niño mayor de doce
añ o s ..................escudos.......milésimas.

Por cada caballo, muía ú otro a n im a l , . . . . . .  escu
dos ............ milésimas.

Por cada quintal métrico de peso escudos.........
milésimas.

Y como garantía  del cumplimiento de esta proposi
ción acompaña carta de pago que acredite haber entre
gado en la Caja sucursal de Depósitos de esta plaza la 
cantidad de 3U0 escudos,

(Fecha y firma del proponente.) 44313

■ PROVIDENCIAS JUDICIALES.
T r i b u n a l  d e  C u e n t a s  d e l  f i c in o .— S e c r e t a r í a  g e n e r a ! . — N e g ó 

c i ad o  2.°— P o r  el p r e s e n t e  y  en  v i r t u d  d e  a c u e r d o  d e l  E x 
ce le n t í s im o  Sr . M in i s t r o  J e f e  d e  la S ecc ió n  p r i m e r a  d e  e s te  T r i 
b u n a l ,  se  cita , l l a m a  y  e m p l a z a  p o r  s e g u n d a  v e z  a D. P e d r o  
J o a q u i n  d e  T u o rn a t i s  y  D. H a m o n  V i d a l ,  i n d i v i d u o s  q u e  f u e r o n  
d e  la A d m i n i s t r a c i ó n  d io c e s a n a  d e l  A r z o b i s p a d o  d e  V a le n c i a  
en  i 8 4 0 ,  ó sus  h e r e d e r o s ,  c u y o  p a r a d e r o  se  i g n o r a ,  á  íin d e  
q u e  e n  el t é r m i n o  d e  30 d ia s , q u e  e m p e z a r á n  á c o n t a r s e  á los  10 
d e  p u b l i c a d o  e s te  a n u n c io  en  la  G a c k t a ,  se  p r e s e n t e n  en  e s ta  
S e c r e t a r í a  g e n e r a l  p o r  sí ó p o r  m e d io  d e  e n c a r g a d o  á r e c o g e r  y 
c o n t e s t a r  el pli ego  d e  r e p a r o ?  o c u r i i d o  e n  el e x a m e n  d e  la  
c u e n ta  s u p l e m e n t o  d e  r a m o s  d e c im a le s  d e  a q u e l la  d ióces is  p o r  
f r u to s  d e  1838 ; e n  la in t e l i g en c ia  q u e  d e  n o  v e r i f ica r lo  Jes p a r a 
r á  el p e r ju ic io  q u e  h a y a  lu g a r .

M a d r i d  o d e  F e b r e r o  do  1807. —  Ignac io  S u a r e z  I n c l á n .
Pl 180— i

T r i b u n a l  d e  C u e n t a s  del  R e in o .— S e c r e t a r i a  g e n e ra l .  N e g o 
c i a d o  2-.°— P o r  el p r e s e n t e  y  en v i r t u d  d e  a c u e r d o  de l  E x c e l e n 
tí s im o  Sr.  M in is t ro  J e f e  d e  la Secc ión  p r i m e r a  d e  es te  - t r i b u n a l ,
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se c ita , llama y  emplaza por primera vez á D. Manuel de Loynaz, 
Administrador que fue de Rentas de la provincia de Santander 
en el año de 1824, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á 
fin de que en el término de 30 dias, que empezarán á  con
tarse á  los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta , se 
presenteji en esta Secretaría general por sí ó por medio de 
encargado á recoger y  contestar el pliego de reparos ocurrido 
en el examen de la cuenta de administración de efectos de la 
Renta de tabaco de la referida provincia, com prensiva de los 
10 primeros meses de 1824; en la inteligencia que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 1.® de Febrero de 1867. =  Ignacio Suarez Inclán.
11148— 1

Por el Juzgado de paz del distrito de Buenavista, y  á instan
cia de D. Antonio Balsera, se cita á D. Juan Molins Orleans, 
cuyo paradero se ignora, para que comparezca el dia 19 del cor
riente, y  hora de las tres de su tarde, en la audiencia de dicho 
Juzgado, sita en el piso bajo d é la  Territorial, á celebrar acto de 
conciliación sobre desahucio de la planta baja que lleva en arren
damiento de la casa núm. 18 de la carretera de Extremadura; 
bajo la multa de 20 rs. con que se le coramina y  de darse por 
terminado dicho acto.

Madrid 8 de Febrero de 4 867.=E1 Secretario, Vdlarrubia.
11303

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Muñoz, Juez 
de primera instancia del distrito del H ospicio , refrendada del 
Escribano de actuaciones civiles D. Federico Gamacho y  Jimé
n ez , se sacan á pública subasta para el dia 20 del actual y  hora 
de las doce y  media de su tard e , en la sala de audiencias de di
cho Juzgado, sito en la calle de Jacometrezo, núm. 8, cuarto prin
cipal , varias alhajas de oro y  plata y  pedrería , tasadas en la 
cantidad de 36.602 r s ., las cuales se hallan depositadas en Don 
Fermin Gaberta, vecino de esta capital, calle de Toledo, núm. 53 
piso segundo. Cuyas alhajas pertenecientes á D. Manuel Canta
rero y  Perez, se le venden para pago de principal, intereses y  
costas de un expediente ejecutivo que le ha sido seguido por 
D. Rodrigo P e rez , vecino de la misma.

Y Jos que quieran hacer postura acudan el dia, hora y  local 
designados, que se les admitirá sieodo arreglada.

Madrid 9 de Febrero de 1867. 11302

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martinez Y an- 
gu as, Juez de primera instancia del distrito del Congreso de 
esta capital, refrendada por el infrascrito Escribano de número, 
se anuncia la venta en pública subasta de la casa sita en esta 
corte, calle del Florín, núm. 8 m oderno, que comprende una 
superficie de 5.746 piés cuadrados y  98 centésimas, que ha sido 
tasada en la suma de 1.264.800 rs., á rebajar cargas; habiéndose 
señalado para celebrar el remate el dia 7 de Marzo próximo, y  
hora de las doce de su mañana, en la audiencia del Juzgado, 
que la tiene en el piso bajo de la Territorial, plazuela de Santa 
Cruz.

Madrid 9 de Febrero de 1867.=Ignacio Palomar. 11305

D. Manuel Sosa y  López, Caballero de la Real y  distinguida 
Orden de Cárlos III, condecorado con otras cru ces , y  Juez de 
prim era instancia de esta ciudad y  su partido.

En virtud de providencia dictada en los autos que se gi- 
guen por la Escribanía del actuario, prom ovidos á instancia de 
Doña D olores, D. Félix y  D. Salvador Martinez y  García, so 
b re  que se declare testamentaría necesaria la de su difunto pa
d re  D. Salvador Martínez y  Cervantes, en atención á ignorarse 
hace  unos cinco años el paradero de la hermana de aquellos 
D oña Luisa Martinez García, se cita y  emplaza á esta para que 
en  término de 30 dias, que empezará á contarse desde la in 
serc ión  del presente en los periódicos oficiales , comparezca en 
los referidos autos, y  de no verificarlo se sustanciarán con ar
reglo á  derecho.

D ado en Cartagena á 6 de Febrero de 1S67.=M anuel S o sa .=  
Por ma ndado de S. S . , Juan Villas Yiton. 11304

D. Ricardo Encina, Juez de paz del distrito de Palacio, é in
terino de primera instancia por enfermedad del propietario.

Por el presente cito , llamo y  emplazo por tercer edicto y  
pregón á Agustín B erues, de nación francés, residente en esta 
corte, para que en el término de nueve dias, contados desde es
ta fecha, se presente en el Juzgado ó en la cárcel de Villa á p res-  
tai declaración en causa criminal que contra e l mismo se sigue 
en aquel por hu rto; pues de no verificarlo le parará el perjui
c io  que haya lugar, y  se le declarará contumaz y rebelde.

Dado en Madrid á 31 de Enero de 1867.=Ricardo E n cin a .=  
P o r  mandado de S. S., Mariano Gómez. q . H6

Sentencia núm. 8.—En la villa y  corte de M adrid, á 11 de
E n e r o  de 4867:

V istos los autos seguidos en el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Latina de la misma entre partes, de la una Do
ña D om inga Guach y  Lopartegui, y en su representación los es
trados del Tribunal, y  de la otra D. Francisco Laguna y  Gil, 
com o alarido de Doña Antonia García, y  en su nombre el Pro
curador D. Juan Hernández Baura, y el Sr. Fiscal especial de Ha
cienda, sobre que se defienda por pobre á la Doña Dominga en 
los autos de testamentaría de D. Felipe García Vinuesa ; habien
do sido Ministro Ponente el Sr. D. Joaquín José Cervino :

Resultando que en los autos de testamentaría de D. Felipe 
García Vinuesa, se solicitó por su viuda Doña Dominga Guach 
parte en los mismos, que se la defendiese en concepto de pobre’ 
por carecer de bienes y rentas para sufragar los gastos judicia
les, lo que estaba pronta á justificar; y  conferido traslado á la 
hija y  heredera de aquel Doña Antonia García, y  en su nombre 
á  su esposo D. Francisco Laguna y  Gil, se opuso á dicha pre
tensión; y  oído el Ministerio fiscal y  recibido el incidente á prue
ba, se practicó la que las partes estimaron convenir á su dere
cho , dictándose sentencia en 20 de Noviem bre de 4 863 , por la 
que se declaró pobre en sentido legal á Doña Dominga Guach, y  
com o tal con derecho á disfrutar de los beneficios que á los de 
su  clase concede el art. 181 de la ley  de Enjuiciamiento civil, sin 
perjuicio del reintegro de papel y  pago de costas en los casos y  
tforma que prescriben los artículos 189 y  200 de la mis
ma ley:

Resultando que interpuesta apelación por D. Francisco La
g u n a , se admitió el recu rso , remitiéndose los autos á esta Su
perioridad  ; é instruida la parte apelante, siguió la comunica
c ió n  pora con Doña Dominga Guach, que se entendió con los 
estrad os por su no com parecencia, en cuyo estado manifestó 
D. Francisco Laguna á los efectos oportunos que la Doña Do
minga desd e  que contrajo matrimonio con D. José Perez venia  
defendiéndose en concepto de rica en los autos principales de 
Ja testamentaría:

Resultando que dada vista del anterior escrito ai Sr. Fiscal 
de Hacienda, se procedió á la  vista; y de conformidad con Su dic- 
támen, se acordó, para mejor proveer, se librase orden al Juez 
de primera ihstancia del distrito de la Latina para que con vista 
de los expresados autos de testamentaría informase con jusu i 
cacion si era cierto que venia defendiéndose en ella en concep 
to de rica Doña Dominga Guach después que contrajo matrimo
nio con D. José Perez y  desde qué fecha.

Resultando que según testimonio remitido por el expresado  
J u ez , y  con referencia á los ya repetidos autos de testamenta
ría , aparece que en 23 de Agosto de 1865 se personó en la 
pieza titulada segunda de administración el Procurador D. Fran
cisco Muñoz, en nombre y  en virtud de poder que presentó de 
D. José Perez, como marido de Doña Dominga Guach, en con
cepto de r ic o ,*  en el papel del sello correspondiente, en el 
cual habia continuado, siendo la expresada fecha de 23 de 
Agosto la en que principió la defensa como rico.

Considerando que si bien en primera instancia se justificó 
por Doña Dominga Guach hallarse en el caso de ser defendida 
en concepto de pobre, el resultado que ofrece el testimonio íe -  
Ucionado acredita haber venido á mejor fortuna á consecuen
cia de su m atrim onio con D. José Perez, el cual, como su legal 
representante, se ha personado en los autos de testamentaría de 
D. Felipe García Vinuesa, para los que se queria utilizar la 
declaración de pobreza, en concepto de rico y  usar el papel 
correspondiente, dando á conocer por este acto que Doña D o
minga Guach no se halla ya en el caso de aspirar al beneficio 
que pretendía, que como todos los de su clase solo pueden con
cederse con la cualidad de por ahora:

Visto lo dispuesto en los artículos de la ley  de Enjuiciamien
to civil 184, 193 y  4 96 ;

Fallamos que, revocando la expresada sentencia apelada, de
bemos declarar y declaramos no haber lugar á otorgar la de
fensa por pobre solicitada por Doña Dominga Guach para ejer
citar los derechos que puedan asistirle en los autos de testa
mentaría de D. Felipe García V inuesa; debiendo reintegrar las 
costas y papel sellado que haya dejado de satisfacer desde 2o 
de Agosto de 1865, en cuyo dia principió su defensa en concep
to de rico en los expresados autos, y  se la condena en las costas 
causadas en esta segunda instancia.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciam os, mandamos 
y  firm am os— Benito de Posada H errera.=Francisco Fernandez 
N egrete.=Joaquln José Cervino.

Publicacion.=L eida y  publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Joaquin José Cervino, Magistrado de la Sala terce
ra y  Ministro Ponente que ha sido en estos autos, estando cele
brándose sesión pública en ella hoy 12 de Enero del 867, de que 
yo el Escribano de Cámara certifico. = J  sé M. de Quintas^

Corresponde á la letra con su original, á que me remito y de 
que certifico.

Y para que conste y  surta sus efectos en el rollo, extiendo la 
presente, visada por el Sr. Presidente, que firmo en Madrid á 14 
de Enero de 4S 67 .= V .9 B .°=B enito  de Posada H errera.=José  
M. de Quintas. 41087

D. Laureano Quintero, Juez de primera instancia del distrito 
del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por el presente cito , llamo y  emplazo por segundo edicto á 
D. Antonio Cid, vecino y  del comercio de Madrid, para que 
dentro del término de nueve dias se presente en este Juzgado ó 
manifieste el punto de su domicilio con el objeto de recibirle 
una declaración en la causa criminal que estoy instruyendo  
contra Gabriel Perez, conocido por Ju lio , sobre hurto.

Valencia 28 de Enero de 1S67.=Laureano Quintero .^ A n to 
nio Salvador García Dechert. 41085

D. Rafael de la Puente y  Falcón, Caballero de la Real y  dis
tinguida Orden americana de Isabel la Católica, y  Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Toledo y  su partido.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo por primer pregón y  
edicto á Antonio Alvarez San Pelayo, vecino de la villa y  corte 
de M adrid, para que dentro del término de 30 dias comparezca 
en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que se sigue en el mismo contra Ildefonso Gutiérrez y  
Fernandez, y  el repetido A lvarez San Pelayo, por falsificación 
de una acordada del Supremo Tribunal de Guerra y  Marina; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo en dicho término se 
seguirá la causa en su ausencia y  rebeld ía , parándole el perjui
cio que hubiere lugar.

Dado en Toledo á 30 de Enero de 1867.=R afaél de la Puen
te y  Falcón .=P or mandado de S. S., Jerónimo Montero.

41082

D. Antonio Soriano y  Ezquerra, Abogado de los ilustres 
Colegios de Sevilla y  Santa Cruz de Teñe; ife, y  Juez de primera  
intaocia del partido de la villa de Villar del Arzobispo.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo por tercero y  último 
pregón y  edicto á D. Benito Rodríguez Muñera, Guarda m ayor  
de montes que fué de esta com arca, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro de nueve d ia s , contados desde el de la publi
cación de% te edicto en la Gaceta , com parezca en este Juzga
do para la práctica de cierta diligencia en la causa que estoy  
sustanciándole sobre abusos y é  talas cometidas durante el tiem
po que desempeñó tal cargo ; pues de lo contrario le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Villar del Arzobispo á 31 de Enero de 1S 67 .= A n -  
tonio Soriano.=Por su m andado, Vicente López y Olba.

41081

En virtud del presente se c ita , llama y  emplaza á Tomás 
Andrés, Simón Dorado y  Pedro Prado, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del término de 4 0 dias se presenten en este 

-Juzgado y  Escribanía del que refrenda á la práctica de cierta 
diligencia en causa crim in a l; apercibidos que en otro caso les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Navalcarnero á 31 de Enero de 4 8 6 7 .=  Francisco 
d% PaulaCifuentes.=Por su mandado, Ramón Sánchez de Ocaña.

41080

D. Toribio Sanz, Juez de paz letrado de esta villa de Aran- 
da de Duero , é interino de primera instancia de la misma y  su 
partido por ausencia del propietario.

Hago saber al público que habiendo fallecido el dia 41 de 
Diciembre último el Registrador de la Propiedad de este parti
do D. Miguel de la Pueb la, el cual tenia prestada la fianza cor
respondiente, las personas que se hallen en el caso de deducir 
alguna acción contra dicho Registrador podrán verificarlo en 
este Juzgado dentro del término de seis meses, á contar desde 
la fecha de la inserción del presente anuncio en el Boletín ofi-  
cia de esta provincia y  Gaceta de  M a d r i d , parándoles en otro 
caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Aranda de Duero á 31 de Enero de 4 867 =-Toribio 
San z.= P or su m andado, Juan Antonio Martin. 4 4 4 00

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Gre
gorio Rozalem, Juez de primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta co rte , refrendada por el Escribano del número 
del crimen D. Antolin M urga, se cita á un sujeto que se dice 
llamarle Juan Perez y ser soldado del ejército, á quien se in
tentó hurtar, metiéndole al efecto la mano en el bolsillo al pa
sar por la calle de Carretas la tarde de 21 de Diciembre último, 
para que dentro de dicho térm ino , á contar desde la publica
ción del presente en la G a c e t a ,  com parezca en el expresado 
Juzgado á prestar declaración en la causa que con el indicado 
motivo se instruye. *  44107

Licenciado D. José Agustín Magdalena, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Bilbao y  su partido, que de serlo y  hallar
se en ejercido de sus funciones da fe el suscrito Escribano.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Anacleto Pedro Ber
nardo y  Setenaré Hilario Pomuciano, ámbos marineros y natura
les de Manila, contra quienes se sigue causa criminal de oficio 
por lesiones á Felipe Arteche, para qne se presenten en la cár
cel de este partido en el término de 30 dias á responder de los 
cargos que contra ellos resultan en dicha causa, que si así lo hi
cieren se les oirá y  hará justicia; bajo apercibimiento de que no 
presentándose en dicho término se seguirá la causa en rebeldía, 
y  los autos y  diligencias se notificarán en los estrados del Tribu
nal, parándoles el mismo perjuicio que si se hiciesen en sus per
sonas.

Y para que no aleguen ignorancia expido el presente que fir
mo en Bilbao á 34 de Enero de 1867 .= José Agustín Magdale- 
n a .^ P o r  mandado de S. S , Julián de Ansuategui. 4 4 4 03

D. Tomás Rodríguez Sopeña, Doctor en Jurisprudencia, 
Caballero de la Real y distinguida Orden española de Cárlos III 
Secretario honorario de S. M., Profesor Académico de la de Ju
risprudencia y  Legislación de M adrid, y  Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Almería y  pueblos de su partido &c.

Hago saber qué habiendo desem peñado el Licenciado Don 
Francisco Maldonado y  Mérida el cargo de Registrador de la 
Propiedad de este partido desde 1.° de Enero de 4 863 hasta el 
9 de Diciembre del mismo año que cesó en dicho de-tino; y  á 
fin de que en su tiempo pueda verificarse la devolución de la 
fianza que prestara para servir el mencionado cargo, y  que en 
el período de tres años fijado en el art. 306 de la ley  hipoteca
ria puedan los interesados que se consideren perjudicados por 
culpa de dicho funcionario en el tiempo expresado deducir la 
acción de que se crean asistidos, se inserta este anuncio, que es 
el sexto*

Almería 30 de Enero de 1S67.=T om ás Rodríguez S op eñ a .=  
Por órden de S. S . , Joaquin Quintana. 41404

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Berlin 11.—Las elecciones del Parlamento del Norte 
serán conocidas antes del 16 de Febrero.

Los Obispos de Possen y de Cuín han publicado pas
torales deplorando la situación de la Iglesia católica en 
Rusia.

Munich 10.—El Gobierno presentará á las Cámaras 
muy pronto un proyecto de ley sobre reorganización 
del ejército.

Con fecha 7 anuncian de Berlin haber sido votada 
en la Cámara de los Diputados la ley de asociaciones, en 
la forma aprobada por la Cámara de los Señores , en la 
cual ha sido también votado el proyecto de empréstito 
de los caminos de h ierro , según la última redacción 
aprobada por la Cámara de los Diputados.

El dia 8 en las dos Cámaras se dio lectura de una 
carta Real invitando á los individuos del Parlamento 
para que asistan a la  última sesión de la legislatuia, que 
hahrñ. tfinidn efecto el dia 9 á la una de la tarde.

La Cámara de los Diputados de Baviera se ocupo el 
dia 8 en el eXámen del proyecto de ley concerniente á 
la distribución de los gastos de la guerra, con cuyo mo
tivo el Ministro del ramo manifestó que, no obstante la 
corta duración de aquella, el déficit del crédito militar 
por valor de 31 millones de florines asciende á cinco 
millones escasos. . . . ,

Con fecha 1 anuncian de Atenas haber presentado el 
Gobierno á la Cámara de los Diputados un proyecto de ley 
para la adquisición de dos fragatas acorazadas y cuatro 
corbetas. El Ministro de Haeienda ha presentado tam
bién otro proyecto para el reconocimiento del emprés
tito británico de 1826. r .

Dícese aue se trata de contraer otro empréstito.
P a r e c e  q u e  se han expedido misiones para Bucha- 

rest. Servia .v Montenegro.
El Inválido ruso califica de infundada la noticia re

cibida por la via de Suez asegurando que los rusos han 
alcanzado una victoria sobre las fuerzas del Emir de 
Bochara. El periódico citado niega que se haya recibido 
noticia alguna del teatro de la guerra en el Asia central.

Despachos de Veracruz, fecha 18 de Enero, anun
cian que las fuerzas mandadas por Marimon y Megía se 
han unido en las inmediaciones de Querétaro , en cuyo 
punto se ha situado el ejército Imperial. Este movimien
to ha dado por resultado resguardar á Méjico y conte
ner la marcha de los disidentes, que han debido reple
garse sobre Potosí.

INTERIOR.
MADRID.—Leemos en el núm. 19 de La Presse 

seientifique et industrielle des deux mondes las dos car
tas que (traducimos á continuación sin responder de 
su autenticidad, y solamente como un documento curio
so para la historia de las ciencias^ matemáticas^ Apare
cen escritas por el Emperador Cárlos V, y dirigidas a 
Rabelais: la primera fechada á 10 de Setiembre de 154v, 
la otra sin fecha, aunque se deduce que de poco tiempo 
después, y ámbas referentes al siempre debatido pro
blema de la cuadratura del círculo :

«Maese Rabelais: Vos que teneis ingenio y sutileza, 
«¿podréis satisfacerme en una duda? He prometido 
»1.000 escudos al que encuentre la cuadratura del cir- 
«culo, y ningún matemático ha logrado resolverme este 
«problema. He creidoque vos, que sois instruido en to
adas ciencias, me satisfaríais; por lo que, si lo hacéis, re
cibiréis una gran recompensa.—Dios os ayude.-—A 10 
»de Setiembre de 1 6 1 2 .—Cárlos.—A Maese Francisco 
«Rabelais, Doctor en todas las ciencias y letras.»

«Maese Rabelais: Mucho me sorprende que no me 
•hayais aun dado respuesta á la proposición que os hice 
«tocante á la  cuadratura del círculo. ¿Será realmente 
«imposible de resolver? Pero aunque así fuese, os su- 
»plico me deis la contestación que os plazca, que será 
• siempre bien recibida de mí. La aguardo, pues, por 
«el portador de la presente, en lo que me complaceréis.— 
«Cárlos.—A Maese Francisco Rabelais.»

Estas dos cartas, regaladas por Macharles al autor 
de la Historia de las ciencias matemáticas y físicas entre 
los belgas, prueban, según dicho escritor,, que «Rabelais 
era el hombre de más maduro entendimiento en todas 
materias á los ojos de sus contemporáneos célebres 
de todos los países. Seguia correspondencia intima ron 
Copérnico, Cardau , Tartulia, Nonius, Oroncto Finet, 
Ramus, Escalígero, Erasmo, y aun Cristóbal Colón, en la 
última época de la vida "del ilustre genovés, sin contar 
á Lulero y Calvino, de los que se separó.
 T La Academia de Nobles Artes de San Fernando
en su última junta ordinaria, según anuncia un colega, 
ha elegido Censor por tres años á D. Teodoro Ponte en 
reemplazo de D. Narciso Pascual Colomer.
  Parece , según un periódico, que*se van á activar
las obras en el barrio llamado de Salamanca, junto al 
paseo de Recoletos, y que la mayor parte de las casas 
que allí se construyen deben quedar terminadas para 
fines-del verano próximo.

BELLAS ARTES.
E xp osic ión  n a cio n a l de 1867 (1).

PINTURA HISTÓRICA.
Una equivocación involuntaria nos ha hecho de

cir en el artículo anterior Cárlos II en lugar de Fe
lipe II dando la bendición á su hijo Cárlos en el le
cho de muerte, al tra ta r nosotros de la buena pro
piedad con que el Sr. Gisbert eligió este asunto cuan- 
de fué pensionado eti Roma.

Continuando hoy nuestra tarea, vamos á ocupar
nos del cuadro del Sr. Puebla, sacado de las crónicas 
que nos dan detalles de la elección de D. Fernando 
de Antequera para Rey de Aragón, obra que con justo 
título llama la atención de los inteligentes.

Este cuadro, de grandes dimensiones y vasta 
composición, sobresale, primero por el interés del 
asunto, segundo por el claro oscuro, y tercero por el 
colorido; y sin embargo, no comprendemos po r'qué  
el Sr. Puebla ha colocado á varios Obispos á distan
cia del protagonista y como parte accesoria de la 
composición. Habiendo estado en Roma, debe cono
cer las gerarquías y dignidades eclesiásticas, y por 
mucho que San Vicente tuviese iniciativa como in 
signe orador, no es posible que los Prelados abando
nasen el lugar preferente después de la celebración 
de la misa solemne, para colocarse entre la gente con 
mitra puesta y á distancia de la iglesia, porque en 
resumen, Fr. Vicente Ferrer no era aun santo cano
nizado, y por lo tanto era un buen padre de mucha 
fama p o p u la r , pero siempre de inferior grado que 
los Obispos. Es una libertad poética, pero demasiado 
libre para poder resistir al exámen de la crítica; y 
fuera de esta observación, se recomienda mucho el 
cuadro por el tono general, castizo y trasparente, 
buenas y animadas cabezas, buenas manos y bastan
te acertada la figura del protagonista, que por lo re 
gular suele ser siempreGa más inferior.

Todavía recordarán nuestros lectores un cuadro 
de Colón y otro de D. Alvaro de Luna pintados por 
el Sr. Cano en 1856 y 1858. La obra que este año ha 
expuesto, si bien de magnífico asunto, útil y bello, en 
el que se manifiesta una vez más la abnegación y ca - 
ridad de Isabel la Católica dando por sí misma liber
tad á los cautivos después de la conquista de Málaga, 
no nos complace bastante, atendida la disposición y 
bien adquirida fama del Sr. Cano. Recuerda mucho 
este cuadro, es verdad, la antigua escuela sevillana, 
de lo cual nos complacemos mucho; pero hay falta de 
proporción en las figuras, que parecen todas peque
ñas, todas de un solo temperamento y de raquítica 
estatura. La misma Reina es pobre de naturaleza y 
de fisonomía diminutiva, cuando sabemos que Doña 
Isabel fué más corpulenta que D. F ernando, y de 
grandes y nobles formas en la fisonomía. La indu
mentaria (ciencia de los trajes) no está bien com
prendida, y en el todo falta algo que desear , al paso 
que en el cuadro de D. Alvaro habíamos visto gran
diosidad , unión y conjunto. El Sr. Cano es un buen 
colorista y de franqueza en el hacer, y por lo tanto 
no dudamos afirmar que sabrá continuar dándonos 
obras de mérito.

Descansemos un poco, y digamos que se nos ha 
hecho la observación de por qué no describimos sala 
por sala las obras de la Exposición. Esto es imposi
ble: nosotros deseamos manifestar la inmensa distan
cia que hay entre el Arte tratado en asuntos vulgares 
á tratarlo en asuntos elevados.

El que pinta un cuadro de género , un paisaje, 
un interior ó un bodegón, no es más que un pintor 
copista , pero no es un  poeta creador, ni mucho mé- 
nos un profundo filósofo que pueda resistir la cen
sura estética de los sabios. Las grandes manifestacio
nes en grandes telas, solo es dado á insignes Profe
sores; y como por desgracia, usando de la libertad 
concedida á las Nobles Artes, todos se creen capaces 

¡ de pin tar grandes cuadros, puesto que á ello les an i
ma la educación de las grandes escuelas que por su 
crecido número únicamente se ven en España , es 
preciso ofrecer un prudente análisis de las obras á 
fin de que sus autores mejoren y no retrocedan en 
el magisterio á que están llamados. Para otra Expo
sición quisiéramos que se fijase un tamaño limi
tado, lo más como de dos m etros, p a ra la  adqui
sición oficial de obras, con objeto de que dism inu
ya la franqueza de lanzarse á pintar grandes telas, y 
de este modo pueda aficionarse el público á obras de 
un tamaño proporcionado á nuestras habitaciones, 
únicas que pueden contener los cuadros pequeños.

Esto sentado , prosigamos en el exámen de las te
las con figuras al natural. Mucho acierto ha tenido

(i) Véanse las Gacetas de 2, 6 y 8 del corriente.

en la ejecución del asunto que ha elegido el Sr. Va-  
llés para dem ostrarnos el tierno cariño de esposa 
con que Doña Juana la Loca esperaba en vano que 
fuese verdad el cuento de un fraile cartujo de que 
su marido D. Felipe el Hermoso resucitaría antes de 
los 14 años después de su fallecimiento. No podemos 
clasificar este asunto más que de agradable, puesto 
que no es un hecho que hable por sí mismo, ni mu
cho ménos un hecho culminante de nuestra historia- 
pero la ejecución es muy valiente y perfectamente 
entendida.

Vése en el centro del cuadro la figura de Dona 
Juana, cuya fisonomía de sufrimiento, tratada en re
bajo , está modelada con mucha verdad. El traje, 
tam bién rebajado y á media tinta, es muy exacto y 
recuerda bien la época, así como la del anciano ar
rodillado que en prim er término dirige la súplica ála 
Reina para disuadirla del error en que se encontraba: 
al otro lado se vé entre cortinas y rebajado, el cuer
po del Rey. La mano derecha de dicho anciano y la 
derecha también de Doña Juana están pintadas de 
maestro, y en términos que por sí solas manifiestan el 
buen conocimiento del dibujo que posee el Sr. Va- 
llés. Escasea de relieve la cabeza del mismo anciano, 
así como de exactitud el traje del Obispo que está 
en el último término, pues es un traje moderno de cor
te y que nunca usaron las Prelados del siglo XV y 
XVI; pero tiene tanta verdad y armonía el conjunto, 
y está tratado con tan pocos colores y tanto amor y 
acierto, que el aire circula, la media tinta redondea 
las figuras, y hace que en el todo sea uno de los 
cuadros más recomendables de la Exposición na
cional.

Por el mérito de ejecución de las manos puede 
colegirse que el Sr. Vallés sabría pintar muy bien el 
desnudo, y por lo mismo le animamos á que elija 
para otro cuadro un asunto bíblico, ó un hecho de 
historia en que la v irtud  y el heroísmo estén clara
mente expresados. Ya pasó la moda de asuntos mito
lógicos, y cuidado que serán siempre altamente ar
tísticos: pasó también el gusto de asuntos sacados de 
la historia de Grecia y de Roma, recurso inagotable 
para el buen dibujo y el bien plegar. Los asuntos 
egipcios son más bien estatuarios que pictóricos; y 
por desgracia, cási ya perdido el Arte religioso, se 
han refugiado los Artistas en la historia pátria del 
1500 al 1700, cuyo principal mérito consiste en co
p iar ropajes, por lo común inexactos y alquilados á 

. un sastre de teatro. Se parecen á aquellos composi
tores de música que, no encontrando melodías senci
llas y de sentimiento, ó bien armonías profundas y 
grandiosas en el cuarteto fundam ental, apelan al 
estrepitoso ruido de los instrum entos, á los acompa
ñamientos de clarines y trom petas, con lo cual se 
consigue atu rd ir, pero no educar al público y delei
ta r á los inteligentes.

Además de la Iconología, cabe también en la pin
tura expresar poéticamente un pensamiento alegóri
co, creando escenas de fantasía y de capricho, para 
lo cual se necesita un talento nada común. Tal es la 
«Apoteosis de Cervantes» que nos ha presentado el 
Sr. Perrán. Pero debe estar equivocado el Catálogo ó 
bien el mismo au to r, porque apoteosis es lo mismo 
que deificar (ceremonia tam bién con que los antiguos 
romanos deificaban á los Emperadores), y á la ver
dad deificar á D. Quijote y su descarnado Rocinante, 
nos parece hacer todo lo contrario de lo que quiso el 
gran escritor, que fué ridiculizar á los caballeros de 
fantasía y amigos de fábulas.

A la composición de este cuadro le falta precisa
mente á Cervantes coronado con el laurel que ha 
puesto al manchego de la triste figura, y todo lo más, 
este y su escudero debían en segundo término acom
pañar á Cervantes. Entonces venia bien la ninfa ro
deada de poetas contemporáneos y posteriores, hasta 
los de levita larga, botas altas y barba afeitada, y 
no veríamos inmortalizar las poco pintorescas lí
neas del caballero flaco y su caballo demacrado y 
viejo. Hecha esta observación, encontramos en el 
cuadro eminentes cualidades de pintor. Gusto en 
presentar las figuras, verdad y trasparencia en el 
colorido, empaste, blandura y facilidad en el hacer, 
buen paisaje y mucha luz en el conjunto, tales son 
las prendas que podemos elogiar y que en conciencia 
debemos enaltecer.

Madrid 10 de Febrero de 1867.
J o s é  G a l o f r e .

ANUNCIOS.
LA BENEFICIOSA EN LIQUIDACION.—-LA Di

rección, de acuerdo con la comisión liquidadora de esta 
Sociedad, y con el correspondiente permiso de la Au
toridad, lia señalado el dia 26 del corriente, y hora de 
las doce de su mañana, para celebrar en la calle de Ca
pellanes, núm. 10, piso bajo , la junta general ordina
ria que no pudo llevarse á efecto el 30 de Enero próxi
mo pasado. •

En su consecuencia los señores imponentes ó las 
personas que en la forma prevenida hayan de repre
sentarles deberán recoger en las oficinas de la misma, 
Olivo, 3 , segundo, en los dias 23, 24 y 25, desde las 
once de la mañana á las cuatro de la tarde, las corres
pondientes tarjetas de entrada como en las juntas an
teriores.

Madrid 10 de Febrero de 1867.=*Los Directores li
quidadores. 11306

“ VENTA DE GRANDES DEHESAS EN 417.500 
reales pagar 217.500 al contado y 250.000 en cinco 
plazos iguales, vencederos de año en año.—Se venden 
dos dehesas unidas y una venta en la provincia de Jaén, 
partido de Villacarrillo, término de Chiclana de Segu
ra, lindando con la provincia de Ciudad-Real, á nueve 
leguas de la estación del ferro-carril en Valdepeñas, ó 
á 18 horas de Madrid.

Reúnen bajo una linde 13.124 fanegas de marco real 
de á 576 estadales de 12 p iés, ó sean 24.683 fanegas  ̂de 
Madrid de 400 estadales de 10 y medio piés, limitán
dolas por dos de sus lados los rios Guadalmena y Da
ñador, y rentan 27.670 reales anuales, sin incluir la 
producción del arbolado ni su abundantísima caza ma
yor y menor.

Darán más pormenores en Madrid, calle del Florín, 
núm. 6, piso segundo.«-Francisco Moreno. 11297

SA N T O S D E L  DIA..

Saritas Olalla y Eulalia, vírgenes y mártires, y Santos 
Juliano y Damian, mártires.

C uarenta Horas en la iglesia de Siervos de María

.REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observa dones meteorológicas del dia 11 de Febrero 
de 1867.

Temperatura en  
B a ró m e tro  grados  Dirección

h o r a s .  r ,! ‘ lu c ;d o : 08---------- ---------------------- ---------  * * « » •  « « i  c i e lo .eu im L m elros c  ^  T ¡e u lc .
dos.

6 m. 715,89 3°,4 4o,3 E . . . .  Cási despejado.
9 m . 717,32 4o,3 5o,4 E  Idem.

12, .  .  716,82 11°,5 14°,4 S. S. E Idem.
3 t . .i  715,20 14°,6 18°,3 O Celajes.
6 t . . I 715,77 40°,2 12a,7 N . . . .  Despejado.
9 n . |  71#,24 7\0  8°,8 N Cási cubierto.

Tem peratura máxima del dia  149,8 18°,5
Tem peratura máxima al sol  22\7 28°,4
Tem peratura mínima del dia  10}8 2°,2

Evaporación en las 24 h o ra s .. .  2,4 milímetros.
Lluvia en id. id.............................  » id.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las uueve de la ma
ñana de varios puntos de la Península y del extranjero 

el dia 11 de Febrero de 1867.

A ltu ra
barom c- l e n i"

trica  á 0o Pe ra lu ‘ D ircc- F uerza

y í 1 ,n ir AA.ios ■ , ,v e l del grados CJ0n (]e ] (]c j

L T D A D E $ . mar en  . d el c ic lo , de la  mar.
m ilim e - s im a - v ie n to , v ie n to ,  

tros. 1 e s -

B ilb ao ,.. 772,8 .4,0 S. E ..  Brisa. Nieb/d.* Tranq.*
Oviedo.** 775,3 9,8 N. . . .  Idem. Llovizna. »
Coruña*- 774,0 i 12,9 N .E .. Idem. Nuboso.. Bella.
Santiago*. 774,9 1 9,7 N. . . .  Idem .‘Nubes. J  »

Oporto.. .]  775,3 12,3 E . . . .  Brisa. Celajes.. Alg. ag.
L isboa... 773,9 11,0 N.N.E Idem. Al.a nub. Bella.
Badajoz.. 761,7 15,0 N Idem. Despej.0. •
San F.°, á
las 8  772,9 11,8 E.N.E Calma Cási cub. Oleaje.

Sevilla... 775,1 12,6 E . . . .  Brisa. Despej.0. »
T arifa .... 770,7 15,7 E ..  Vien.0 Cási d.°. P.oleaj.
Granada. 774,2 8,9 N .E .. Calma Despej.0. Tranq.*
Alicante. 772,2 14,2 N .. .. Idem. Idem. . .  Bella. 
M urcia... 774,0 16,8 O. S. O Brisa. Idem. .. »
Valencia. 772,2 14,2 O. . . .  Idem. Idem  »
Barcelona 771,0 11,0 E. . . .  Idem. Cubierto Tranq.*
Zaragoza. 769,7 10,0 N .O .. Idem. Despej.0. »
S o r ia . . . .  773,3 7,1 O Calma Idem .... »
Búrgos.. . 775,5 5,7 S . . . . .  Idem. Nubes... »
Valladolid 777,4 5,8 S  Brisa. Cási d.°. »
Salaman.* 773,4 7,0 O Calma Celajes.. »
Madrid. . 776,8 5,4 E  Idem. Cási d .° . »
Cid.-ReaL 776.8 8,8 O. . .  . Idem. Despej.0. »
Albacete. 774,5 9,2 O. . . .  Idem. Idem .... »
B rest,á8 . 769,8 7,8 N. O .. Brisa. Cubierto Oleaje.
Bayon*,id 770,0 9,0 S. E ..  Calma Celajes.. G.cal.*
Cette,id.. 771,0 10,0 N. E . . Brisa Tdein.... Calma.
Mars.a,id. 771,1 9,8 E ..  ..  Idem. N ubes.. Idem.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Bil

bao , Pamplona , San Sebastian , Vitoria y Zamora.

A lca ld ía -C o rreg im ien to  de M adrid.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la In

tervención de Arbitrios municipales , la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
7.723 arrobas de trigo.
1.3(32 idem de harina.
5 217 idem de carbón.

121 vacas, que hacen 51.368 libras de peso.
391 carneros , que hacen 8.245 libras de peso.
195 cerdos degolladosayer, que hacen 38.6101ibras 

de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 4,700 á 5,200 escudos a rroba . y de 
0,212 á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,212 á 0,284 escudos libra.

Idem de te rnera , de 9 á 9,600 escudos arroba, y de 
0,500 á 0,600 escudos libra.

Despojos de cerdo, de 0,200 á 0,212 escudos libra.
Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arroba, y de 0,300 

á 0,348 escudos libra.
Idem fresco, de 0,236 á 0,260 escudos libra.
Idem en canal, de 5,800 á 5,900 escudos arroba.
Lomo, de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Jam ón, de 12,400 á 13,400escudosarroba, y de 0,600 

á 0,700 escudos libra.
Aceite , de 7,200 á 7,400 escudos arroba, y de 0,236 

á 0,284 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,148 á 0,186 escudos.
Garbanzos, de 5,400 á 6,900 escudos arroba, y de 

0,212 á 0,306 escudos libra.
Judías, de 2,200 á 3 escudos arroba, y de 0,118 a 

0,142 escudos libra.
Arroz, de 2,800 á 3,800 escudos arroba, y de 0,118 á 

0,160 escudos libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 2,200 a 2,500 escudos fanega.

Trigo vendido    2.125 fanegas.
Precio m edio   5,740 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 11 de Febrero de 1867. El Alcalde-Cor

regidor , Marqués de Villaseca.

B olsa de M adrid.

Cotización oficial del 11 de Febrero de 1867.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 33-45, 
55 , 60, 65 y 55, y 33-70 pequeños; á plazo, 33-55 y 60 
fin cor. vol.

Idem id. diferido, publicado, 31-15 y 20.
Deuda amortizadle de segunda clase, no publicado, 

14-50. ’
Material del Tesoro no preferente con in terés, id., 

98-00 d.
Deuda del personal, id., 17-50.
Obligaciones municipales al portador, de 1.000 rs., 

idem , 58-75.

Billetes hipotecarios del Banco de España, publi
cado , 89-65, 60 y 65.

Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, 
emisión de 1.° de Abril de 1850, de á 4.000 rs., no pu
blicado , 79-00 d.

Idem id. de á 2.000 r s . , id ., 87-50 d.
Idem id. de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , id., 

85-25 d.
Idem id. de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 

73-00.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 

anual, id ., par d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 

reales, publicado , 58-00, 58-10 y 15.
Idem id, por id ., de á 20.000 rs., id . , 57-90.
Acciones del Bancode España, no publicado, 120-00p.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 49-30 d.
P arís á 8 dias vista, 5-11.

-  Plazas del reino.___________ ___

Da5o. Beneficio Da5o. Beneficio

A lbacete.. . .  */% » Lugo. ♦ r . .  y4 »
A lic a n te ....  par. » M álaga.... par d. »
Almena  » y4 p. Murcia.. . .  par. »
Avila...............  par. » Orense.. . .  % >
Badajoz  #  » Oviedo  y4 p. »
Barcelona... » % Palencia. . » %d.
Bilbao  » y% Pamplona, par. >
Búrgos  par. » Ponteved.* Jí p. »
Caceres  y% » Salamanca % *
Cádiz  » y4 San Sebas-
Castellon par d. » tian   * yt d.
Ciudad-Real. par. » Santander. » y.
Córdoba par p. » Santiago.. y4 ,
Coruña  1 p. » Segovia.. .  par. >
Cuenca par p. > Sevilla  » y.
Gerona  par. > Soria  »
G ranada ..... » y4 Tarragona. » y%
Guadalajara. par. » Teruel par d. »
Huelva  par. » Toledo  % ,
Huesca  » % V alencia.. » s\l
Jaén  » y4 Valladolid. »
León  y  » Vitoria.. . .  * y
Lérida..  » % Zamora... .  yt p. »
Logroño. . . .  » % p. Zaragoza.. » y%

BOLSAS EXTRANJERAS.

Aniberes 8 de Febrero. — In terio r, 31-35.—Diferida, 
30-35.

Amsterdam  8 de Febrero. — Interior, 31J4.—Diferi
da, 30 15/16.

Lóndres 8 de Febrero.—Consolidados, 90 y%.

París 8 de Febrero. — Interior español, 31 ^. — Di
ferida , 31 y%.

ESPECTÁCULOS.

T eatro R e a l . — A las ocho y media de la noche.— 
Función 103 de abono.—Turno tercero é impar.—Martha*

T eatro  d e  l a  Za r z u e l a .— A las ocho déla noche.— 
Función 118 de abono.—Turno primero.—La comedia 

nueva en cinco actos titulada Volar sin alas.

T e a tr o  d e  l o s  B u fo s  M a d r ile ñ o s  (ántes de Varie
dades),— A las ocho y m ed ia  de la  n o c h e .— Función 

im par.—T ercer turno . — Francifredo, Dux de Vtneeia, 
m elodram a-té tr ico -b u rlesco  en  dos actos.— La trompa 
de Eustaquio, sordera n u ev a  en  un  acto.

T e a tr o  d e l  C ir c o . —  A las ocho y  m edia de la no

ch e .— F u n c ió n  20 de abono,— S egu n d o  turno do tres.— 

Q uinta rep resen tación  del dram a n u evo  de espectáculo 

en cinco a c to s , d iv id id os en 10 cu a d ros, titulado Juan 
el correo.


